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S U M A R I O
Ministerio de Hacienda.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
disponiendo que en las monedas 
que se acuñen en lo sucesivo no se 
graben en ellas las iniciales de los 
funcionarios responsables de la 

, exactitud del peso y ley . —  Pági
na 394.

X)tro ídem id. id. para presentar a las 
Corles un proyecto de ley sobre 

' permuta de terrenos usufructuados 
por el Ramo de Guerra en Vitoria, 
por unas cuadras que hará cons
truir el Ayuntamiento de dicha ca
pital para el ganado del Regimien
to de Artillería número 2, y Bata
llón de Montaña número 8.—Pági
nas 394 y 395.

!Otro idem id. id. para que presenté  
a las Cortes un proyecto de ley so
bre cesión al Cabildo Insular de Te
nerife del edificio que ocupan las 
oficinas de la Delegación de Ha- 

, cienda en dicha capital y solar ane
xo.--Páginas 395 y 396.

ÍOtro ídem id. id. para presentar a las 
Cortes un proyecto de ley sobre 
renovación o consolidación de las 
obligaciones del Tesoro al plazo de 
dos años en interés de 5,50 por  liOO, 
que vencen el día 12 de Abril del 
año actual.—Página 396.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto declarando jubilado a D. Ma
nuel Acebal Arieta, Topógrafo Ayu- 

; dante mayor de Geografía,. J e fe  de 
Administración civil de tercera cía-’ 
se.—Página 396.

Otro nombrando, en ascenso de esca
la, Topógrafo Ayudante mayor de 
Geografía, Jefe de Administración  
civil de tercera clase, a D. Ramiro 
Gómez Solazar y Hernández, Topó
grafo Ayudante principal de Geogra
fía, Jefe de Negociado de prim era  

rñfc (̂lS€:—Página 396. 
piro disponiendo ti cese, en los car

gos que desempeñaban en la Comi
sión Permanente de Pesas y Medi
das, de D. Luis Do porto Marchori, 
D. Antonio Grancha Baixauli y don  
Enrique Mellado Laf líente, y nom
brando Presidente de dicha Comi
sión a D. Enrique Gastar di Peón, 
D irector general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística.

. Páginas 396 y 397.

Ministerio de Justicia.
Decreto nombrando para la plaza de 

Presidente de la Audiencia provin
cial de Sevilla a  D. José Miura Ca
sas, Magistrado de Audiencia con 
sueldo de 17.250 pesetas anuales, que 
sirve la plaza de Presidente de la 
provincial de Córdoba. —  Página 
397.

Otro ídem para la plaza de Presiden
te de la Audiencia provincial de 
Córdoba a D. Antonio Escribano 
Codína, Magistrado de Audiencia 
con sueldo de 18.000 pesetas anua
les, que sirve la plaza de Presiden
te de la provincial de Sev illa—Pá
gina 397.

Otro ídem para la plaza de Ahogado 
fiscal en la Audiencia territorial de 
Barcelona a D. Federico Huerta 
Sanjuán, Fiscal provincial de as
censo, que sirve el cargo de Fiscal 
en la Audiencia provincial de Te
ruel.—Página 397.

Otro Idem  para la plaza de Fiscal de 
la Audiencia provincial de Teruel 
a D. Vidal Gil Tirado, Fiscal pro
vincial de entrada, que sirve el car
go de Teniente fiscal en la Audien
cia provincial de Murcia. — Pági
na 397.

Ministerio de Marina.
Decreto aprobando el Reglamento de-, 

finitivo, que se inserta, del Consejo 
Superior de Servicios Marítimos.— 
Páginas 397 a 400, ’

 Ministerio de Agricultura».
Decreto dictando normas de proteo 

ción a los agricultores y ganaderos 
españoles contra los riesgos agro
pecuarios y forestales en el grado

y form a que en el mismo se especi
fican.—Páginas 400 a 404.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto declarando que las estaciones 

radiodifusoras de pequeña patencia  
y carácter local que puede autori
zar la Dirección general de Teleco
municación, no serán concedidas  
en lo sucesivo, siem pre que su em
plazamiento esté a menor distancia  
de 30 kilómetros de cualquier otra 
emisora, salvo el caso que se de
muestre que el funcionamiento de 
la que se solicite puede coexistir a 
menor distancia sin perturbar a 
otras emisoras.—Página 405.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden nombrando en ascenso de es
cala Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía, J e f e  de Negociado de 
prim era clase, a D. Narciso Salillas 
y Casanova, y concediendo el re
ingreso en el servicio activo a don  
Bartolomé Pons Llabrés, Topógrafo 
Ayudante principal de Geografía, 
Je f e  de Negociado de segunda cla
se.—Página 405.

Otra relativa a delegación en el Di
rector general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística, del 
despacho y firm a de asuntos de la 
m encionada Dirección general. 
Página 405.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan aT 

personal que figura en la relación  
que se inserta las cantidades qué 
se indican, ¡as cuales ingresaron p a 
ra reducir el tiempo de su servicio  
en filas.—Páginas 405 a 408,

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo sea dado de bajá  

en el Cuerpo a que pertenece Ju 
lián Pardo de la Mano, Guardia prU 
pi3ro de la Comandancia de la Guar* 
día civil de Zamora.—Página 408.

Otra, circular, relativa a reorganiza
ción de ia& Comisiones a&sioras au-
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'cargadas de ta administración de 
las Diputaciones provinciales.— Pá- 
ginu 408,

M inisterio de Instrucción pública
| y Bellas Artes.
W c to  declarando en situación de ex

cedencia forzosa, por szrio
elefddo Diputado a Cortes, a don
AmÓíí Sabrás Garrea.—Paginas 408

• 1/Í09.
10/ra disponiendose reconozca1 el ae- 

retho al percibo del 30 por 100 de 
gratificación, en concepto de resí- 
de&.ciaf a D. L uís Abad Carretero.—

. Página 409.
30¿m? admitiendo a D-. Roberto Rubio 

RaselV la dimisión del cargo de Se
cretario de M Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de- Toledo— Pági-

I nw 409.
%)Mm designando como Profesor en-

 ̂ largado de curso, interino, por «n 
añoy de Educación física del Cole
gio subvencionado de Segunda ense
ñanza de Tomelloso, a D. José Ma
ría Amo del Río.—Página 409.

Otra ídem Profesor de Educación fí
sica del Colegio> subvencionado de 
Segunda enseñanza de Tafalla (Na
varra) a D, Jesús: lindarte Zubiri.— 
Página 409i,

Otra aclarando  ̂ en ¡w forma que se in
dica, las Ordenes: dk: 12 y  30 del 
mes próximo: pasado>—Página 409. 

Otra disponiendo se haga excepción 
en el anuncio a oposición libre, por 
tener Profesor en propiedad, de la 
Cátedra de Dibujo del Instituto de 
Melilla.—Página 409.

\ Otra nombrando Director y Secreta
rio del Instituto; Nacional de Se
gunda enseñanza die Melilla a dom 
Fernando Domínguez Fernández y 
D. Ricardo Ruhinmo Fernández, res* 
pectivamenie.—Página 409.

Administración Central.
Ha c ien d a . —  Dirección general de lo 

Contencioso del Estado. — Resol
viendo expedientes incoados en rzr- 
tud de instancias solicitando exen
ción del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas.—■ 
Página 409.

Dirección, general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las decla
raciones dk haber pasivo hechas du
rante ¡a segunda quincena del mes 
de Noviembre del año próximo pa
sa d o — Pág i na 411.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Dirección ge- 
ñera 1 de Primera enseñanza.—,4cA 
indicando a los señores que se in
dican las subastas de las; obras con 
destino a Escuelas.—Página #15.

: A n e x o , ú n i c o -..—  Bo l s a . —  Su b a s t a s -..— - 
: A n u n c i o s : d e  p r e v i o  p a g o .-— E d i c t o s .

C uadros es t a d íst ic o s . 
i Sen t e n c ia s  de l a  -Sala  i>e  lo Civ il , b e l  

T r ib u n a l  Su p r e m o .—Pliego 28.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
; Tengo en autorizar a éste para que 
, juresexite- a las Cortes un proyecto, de 
i Jey disponiendo que en las monedas 

se acuñen en lo sucesivo no* se 
¡graben en ellas las iniciales de los 
funcionarios responsables  ̂ de la exac
titud del peso, y ley.

Dado en; Madrid a: catorce de Di
ciembre dé mil1 novecientos treinta y 
lies;
3HICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

E l Ministro Ce Hacienda,,
A n t o n io  L a p a  y  Z a r a t e ,

 A LAS CORTES
 El Decreto de 19 de Octubre de 
: 1808;, que estableció el’ sistema, mone
tario español,, dispusô  en. su; artícu
lo $.?,< al ordenar que* las ¡monedas os- 
iéníarían una figura que representase 
a España, que asimismo aparecerían 
en ellas Las iniciales- de los funciona
rios responsables de la excíitud del 
peso y ley.

Seguramente no tuvo otro alcance 
esta medida que la comprobación o 
garantía del peso y ley de las mone
das, y como dicha comprobación no 
se realiza moneda por moneda., sino 
por rendiciones,, y conforme demues
tran los infirmes de los organismos 
técnicos del Ministerio de Hacienda, 
la responsabilidad de los funciona
rios subsiste y es exigióle aun cuan
do no se graben sus iniciales en las 
fcaonedas, puesto que queda suficien
temente intervenida la acuñación, y 
dichas iniciales perjudican el mejor 
¡aspecto artístico de las mismas, fim- 
jdado en estas consideraciones, el Mi- 
iUlstro que suscribe tiene el honor de

someter a la aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROVECTO. DE  LE Y

Articuló, únicos Queda; suprimido 
del artículo* 6.° del Decreto; de M? de 
Octubre  ̂ dé LS68, que estableció el 
sistema  ̂ monetario español, la condi
ción de que las monedas que se acu
ñen lleven las iniciales, de. los fun
cionarios responsables de la exacti
tud del peso y ley.

Madrid a 11 de Diciembre de 193&
Bis MimslTO de:HíioIendajf 

Antonio  L ata  y  Z á r a t e ;

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros' yv a propuesta dát de? Hacienda, 
Tengo em autorizar a éste para que 

presenté a las Cortes un proyectó' de 
Le3f sobre permuta, de terrenos usu
fructuados por eí Ramo de Guerra en 
Vitoria por unas cuadras quei hará 
construir el Ayuntámientó dé dicha 
capital para el ganado. del Regimien
to de Artillería, número 2 y Bktallón 
de Montaña; número  ̂8v 

Dado en Madrid; se veintiséis  ̂dé' Di
ciembre de mil. novecientos treinta* y 
tres., v
NTGET01 ALGALAZAMDRA Y: TORRES 

El Ministro de Hacienda,.
Antonio  L au a  y  Zá h a te ,

A LAS CORTES

El Ayuntamiento de Vitoria, en ins
tancia dirigida al Ministerio de la 
Guerra, manifiesta no tener inconve
niente. en hacer en el antiguo Cuartel 
de Guipúzcoa y en el de Artillería de 
Montaña las cuadras necesarias para 
el ganado que allí debe alojarse, se
gún Ta organización actual de los Ré- 
gimientos.de. Artillería número,2,y Ba
tallón de Montaña; número -cambio

de que se le cedan los terrenos del 
camino de Retoño, destinados antes de 
la reorganización, a instalar un grupo 
de Artillería. ligei*a> y del resbaladero 
destinado a Gobierno Militar, ambos 
de Vitoria;

Las cuadras que. sa compromete a 
construir. el Ayuntamiento son las ne
cesarias para completar las plantillas» 
del ganado de dichos Cuerpos, y el im
porte de su construcción es exactamen
te igual ai valor de Tos terrenos que 
&e? solicitan, según tasaciones de La Co
mandancia. de Obras y Fortificación 
y dé! Arquitecto, municipal que están 
en ellas, de completo* acuerdo i

La Seeclóm de; material del Ministe
rio de la Guerra informa que no es 
posible construir con cargo ál presu
puesto, de aquél las cuadras de refe
rencia por estar agotado el crédito, 
por lo que sería muy conveniente acep
tar i a oferta.

La Ordenación  ̂ de* Pagosr Inter ven
ción general y Asesoría informan! la 
permuta favorablemente, y siendo ne
cesario para; que ésta tenga lugar en 
Tas condiciones aceptadas, dictar una 
Ley, el Ministro de Hacienda;, de 
acuerdo con el Gonsejo dé Ministros y 
previamente autorizado; someté a la 
deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artí culo 1,° E l Estado ce de? al Ayun* 
tamiento de Vitoria. (Alava) el domi
nio de los. terrenos y solares del car
mino dé Retoño, que se destinaron a 
instalar un Grupo de Artillería ligera  ̂
y el del: solar del resbaladero destina
do a Gobierno Miitar, ambos en dicha: 
capital, a cambio dé la obligación que 
aquella Corporación contrae de co n s
truir a sus expensas y ceder en do
minio al Estado cuadras para comple
tar las plantillas actuales de ganado 
del Regimiento de Artillería de Mon
taña número 2, y del:Batallón dé Moa*
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taña número 8, de .guarnición en aque
lla plaza.

Artículo 2.c La edificación de estas 
cuadras se verificará sobre los terre
nos que lindan con la fachada Sur 
del Cuartel del General Loma, en ■di
cha capital.

Artículo 3.° La entrega definitiva 
de los terrenos y solares no se hará 
hasta que la citada Corporación muni
cipal haya cumplido el compromiso 
de construcción de cuadras y su .en
trega al Estado.

Artículo 4.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución de esta Ley. 

Madrid. 11 de Diciembre de 1933,
El Ministro de Hacienda,

A n t o n io  L a r a  y  Z á b a t e ,

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en -autorizar a éste para pre

sentar a las Cortes un proyecto de Ly 
sobre cesión al Cabildo Insular de Te
nerife del edificio que ocupan las ¡ofi
cinas de la Delegación de Hacienda en 
dicha capital y solar anexo, a cambio 
de las obligaciones que el Cabildo con
trae y constan en -el expediente respec
tivo.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
ANICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES

El Ministro de Hacienda,
An t o n io  L ar a  y  Z á r a t ®,

A LAS CORTES
El Cabildo Insular de Tenerife ex

puso a este Ministerio de Hacienda, en 
solicitud de 4 de.Octubre de 1932, que 
junto con el Ayuntamiento de esa ca
pital había venido realizando las obras 
de ampliación y reforma de la parte li
toral de la ciudad mediante la cons
trucción de una Avenida Marítima, que 
ganando terreno al mar y con la ce
sión del antiguo Castillo de San Cris
tóbal, ha dado lugar a la obtención de 
Una amplia zona que moderniza y em
bellece los citados lugares anexos a la 
¡entrada del puerto, siendo propósito de 
la Corporación solicitante, con objeto 
de cooperar a las obras de que se trata, 
proceder a la construcción del Palacio 
insular, y habiéndose fijado por los téc
nicos como lugar de su emplazamiento 
el del antiguo edificio propiedad del 
Estado donde actualmente se encuentra 
instalada la Delegación de Hacienda en 
esa provincia, solicitaba la cesión en 
pleno dominio y para su demolición el 
expresado inmueble a cambio de que 
la Corporación insular se comprometía

a construir con destino a la instalación 
de las aludidas oficinas y dependen
cias un edificio de coste no superior a
600.000 pesetas, que abonaría el Ca
bildo como precio del solar para cons
truir su edificio y por cuenta de los 
fondos que para tal fin tiene destina
dos, ¡obligándose también a arrendar un 
local que reúna las condiciones debidas 
con destino a alojar las oficinas y de
pendencias de la Delegación de Hacien
da en el intervalo de tiempo que medie 
entre la firma de la escritura de cesión 
del antiguo edificio y la terminación del 
nuevo.

Acreditada la conformidad del Ayun
tamiento de Santa Cruz de Tenerife con 
las peticiones del Cabildo Insular, se 
obtuvo informe de dos Arquitectos del 
Catastro urbano en dicha población, en 
el que expresan, después de las apre
ciaciones técnicas oportunas, que la ce
sión que se interesa favorece a esa ca
pital y también al Estado, no sólo por 
razones económicas, sino también por
que con ello se mejorarían los servi
cios de la Delegación de Hacienda, es
tablecidos hoy en un caserón inadecua
do y malo, que pasaría a prestarse en 
un edificio construido para dicha fina
lidad. La Abogacía del Estado dictami
na en sentido favorable a la aceptación 
de la propuesta del Cabildo Insular, 
por estimarla muy beneficiosa desde el 
punto de vista económico para el Es
tado, condicionándolo con los requisi
tos procedentes, y la Delegación de Ha
cienda expresa su parecer en el sen
tido de que debe acceder se a lo solici
tado por el Cabildo Insular de Tene
rife, con los requisitos que propone, y 
que ni un día más deben continuar las 
oficinas de aquélla en un edificio anti
estético, -ruinoso e inadecuado al objeto 
a que se destina.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado y la Intervención ge
neral han informado en sentido favo
rable a la aceptación de la cesión.

Se ha justificado la propiedad del so
lar de 1.000 metros cuadrados que ofre
cen el Cabildo Insular y el Ayuntamien
to de Tenerife con destino al nuevo 
edificio de la Delegación de Hacienda, 
y fueron justipreciados el edificio rui
noso y el solar anexo que el Estado 
cede en 367.734 pesetas y el solar en 
que el Cabildo ofrece construir el edi
ficio en 90.000 pesetas, que con las
800.000 que ha de emplear en cons
truirlo representa una estimación de
690.000 pesetas por el edificio que ocu
pan las oficinas de la Delegación de 
Hacienda y ¡el pequeño solar, que le es 
anexo.

Con todos los antecedentes referidos, 
la Dirección general de Propiedades 
propone la conveniencia de aceptar la

oferta del Cabildo Insular de Tenerifé, 
porque acreditada por notoriedad y  
apreciada de modo técnico la situación 
de ruina del edificio que actualmenté 
ocupan las oficinas de Hacienda, y 
inadecuación para esos fines, urge p¡o|; 
ner remedio a ese estado de cosas poif 
decoro de la Administración pública^ 
por el bien de los servicios y porqu^f 
las oficinas de Hacienda en aquella pro*| 
vincia tengan instalación adecuada a su|| 
importancia y no se hallen en situacióifj 
de inferioridad respecto a las demás def! 
Estado e incluso a otras de diversas 
entidades.

i

La propuesta del Cabildo Insular fa* 
ciliía al Estado el medio de realizad. 
tales propósitos, porque a cambio de uifj 
edificio antiestético, ruinoso e inadecua| 
do al objeto a que se destina, cual iO’j 
califica en su informe el Delegado d$t 
Hacienda—ya fallecido—, se obtieneiif 
nuevas oficinas y el pago del arrendad 
miento, en su caso, del local destinad^ 
a instalar provisionalmente las de laj 
Delegación de Hacienda desde el tkn^  
po que medie entre la entrega del an  ̂
tiguo edificio y la conclusión del pro'.f. 
yectado. úí

Finalmente, h a b r á n  de adoptarse 
aquellas previsiones necesarias de de«{ 
talle y ejecución, y fundado en esta$ 
consideraciones, para cumplir lo qué!- 
disponen el artículo 117 de la Constiv 
tución y el 6.10 de la ley de Contabilizo 
dad. y de acuerdo con el Consejo d^  
Ministros, se honra el de Hacienda ei^ 
someter a la deliberación, de las Cortef 
el siguiente ' v i ;

PROYECTO DE LEY 
iArtículo 1.° El Estado cede en plentfí 

dominio al Excmo, Cabildo Insular  
de Tenerife el edificio de su propie
dad que ocupan las oficinas de Itj| 
Delegación de Hacienda en aquella|‘ 
capital y solar anexo, mediante I$j 
cesión con igual carácter que le haca! 
el Cabildo de un solar explanado dép 
su propiedad, sito en la esquina forJ§ 
mada por las calles de la Avenidá| 
Marítima, con la que linda: por ef| 
Naciente y por la calle prolongación ■ 
de Imeldo Serís, por el Sur; con terrea j  
no del Cabildo y Ayuntamiento, por é|] 
Norte, y con la calle de la Muralla, náV 
mero 1, por el Poniente; tiene 1.000 me* 
tros cuadrados de superficie con form^ 
rectangular y medidas lineales de 50 
metros de frente a la Avenida Mari# 
tima y 20 a la prolongación de Xmeldóf 
Serís, y el pago de 600.000 pesetas coií' 
el destino expresado en esta Ley,

Artículo 2."° El Cabildo Insular p re 
sen tará al Ministerio de Hacienda, cott 
sujeción a las necesidades que éste for#  
mulé, un proyecto de edificio para cons
truirlo ¡sobre el descrito solar, con Ivc-
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 ̂lino a las oficinas y dependencias de 

||a Delegación de Hacienda en dicha 
Mrovincia, y aprobado por este Minis- 
Iferio, se ejecutará el proyecto por el 
|xcmo, ICabildo Insular de Tenerife, 
íbonando su importe con cargo a la 

Expresada cantidad de 600,000 pese- 
las, que con el indicado objeto cons

tituirá en depósito en la Sucursal de 
,̂ ia Caja general de Depósitos en Santa 
Cruz de Tenerife.

Artículo 3.° Si el importo del pre
supuesto de contrata de las obras de 
¡construcción del mencionado edificio 
excediese de las 600.000 pesetas que de
dicará a ellas el Cabildo, será el ex
ceso de cuenta del Estado, que arbi
trará en la forma legal los medios ne
cesarios para el pago y continuará la 
ejecución del proyecto.

Artículo 4.'° Las oficinas y dependen
cias de la Delegación de Hacienda se
guirán instaladas en el edificio que se 
pede, mientras no se baya terminado el 
fcuevo que habrá de construirse o la 
¡Corporación Insular facilite local ade
cuado para su instalación, obligándose 
/¡el Cabildo a satisfacer el alquiler y 
|igastos de arrendamiento del local en 
¿que provisional mente se instalen hasta 
Ĵa terminación del nuevo edificio.

U Artículo 5.° Se autoriza al excelen
tísimo Cabildo Insular para invertir 
%n el edificio aludido la citada can
tidad de 600.000 pesetas, con impu
tación al rendimiento del recargo de 
líos arbitrios sobre la importación y 
■¡exportación de mercancías en la isla 
Ifje Tenerife que viene recaudando.

Artículo 6* La entrega al Cabildo 
|lisular del edifi cio que se cede se efec- 
piará luego que dicha Corporación en
juegue a su vez el solar explanado que 

describe en el artículo 1.°, ingrese 
la Sucursal de la Caja general de 

Mepósiíos las 600.000 pesetas a que se 
frefiere el artículo 2.'° y se hryan tras- 
fladado las oficinas y dependencias de 
[la Dele gación al nuevo edificio que para 
■¡su instalación ha de construirse o al
t *

•que a dicho efecto facilite el Cabildo, 
según dispone el artículo 4.a0 
j Artículo 7.° El Ministerio de Eacien- 
/tla dictará las disposiciones necesarias 
jipara la ejecución de esta Ley.
- Madrid, 11 de Diciembre de 1933.
V E>1 M inistro do H acienda,

'An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e , ;

) DECRETO 
 ̂ A  propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
(lie Ministros,

1 Vengo en autorizar ai primero para 
,gue presente a las Cortes un proyecto 

JJi» ley sobre renovación o consolida

ción de las obligaciones del Tesoro al

?lazo de dos años e interés de 5*50 por 
00, que vencen el día 12 de Abril del 

presente año.
Dado en Madrid a ocho de Enero de 

mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t e .

A LAS CORTES
El día 12 del próximo mes de Abril 

vence al plazo de las obligaciones del 
Tesoro al 5,50 por 100 anual que fue
ron emitidas por Decreto de 1.° de 
Abril de 1932 en virtud de la autoriza
ción concedida al Gobierno por el ar
tículo 2.° de la ley de Presupuestos 
del mismo año, y como no parece ade
cuado proceder a su cancelación por 
reembolso, se ofrecen a la opción las 
dos soluciones eventualmente posibles 
de prorrogar dichas obligaciones o con
solidarlas en alguna Deuda del Esta
do, entre las cuales soluciones habrá 
que optar según sean las circunstan
cias del momento, ya próximo, en que 
será preciso decidir previos los opor
tunos asesoramientos.

Ambas ¡soluciones entrañan la emi
sión y negociación de Deuda, para lo 
cual es indispensable expresa autori
zación legislativa, y a tal efecto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno para emitir a la par 560 ¡millo
nes de pesetas nominales en obliga
ciones del Tesoro al plazo de dos años 
y tipo máximo de 5,50 de interés anual 
con exención de toda clase de impues
tos presentes y futuros, incluso del 
timbre en la pignoración de las mis
mas, con destino a la prórroga o re
cogida a su vencimiento de las que 
fueron emitidas por igual importe en 
12 de Abril de 1932, o bien para pro
ceder a la consolidación de éstas, con
virtiéndolas al tipo que acuerde el Con
sejo de Ministros, en una de las Deu
das del Estado actualmente en circu
lación.

Todos los gastos que Ja operación 
origine, así como los del ¡servicio de 
pago de intereses, serán satisfechos 
con cargo al correspondiente crédito de 
la Sección 3.a de Obligaciones generales 
del Estado.

Madrid, 11 de Enero de 1934.
El Ministro de Hacienda, ,

A n t o n i o  L a r a  y  Z a r a t e .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO  
DE MINISTROS

DECRETOS 
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, D. Ma
nuel Acebal Arteta, que cumplió sesen
ta y siete años de edad el día 5 del 
corriente, fecha de su cese en el ser
vicio activo, conforme a lo prevenido 
en el Real decreto de 29 de Octubre 
de 1920 y en el Decreto de 22 de Abril 
de 1931; al propio tiempo y como re
compensa a sus merecimientos y a sus 
buenos y dilatados servicios, se le con
ceden los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos, 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 13 de la ley Reguladora, texto 
refundido, de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros^
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Vacante una plaza de Topógrafo 
Ayudante Mayor de Geografía, Jefe de 
Administración civil de tercera clase, 
por jubilación del que la desempeñaba, 
D. Manuel Acebal Arteta,
. A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar para ocupar di
cha plaza y como ascenso de escala, al 
Topógrafo Ayudante principal de Geo
grafía, Jefe de Negociado de primera 
clase, D. Ramiro Gómez de Salazar y 
Hernández, con la antigüedad de 6 del 
corriente mes de Enero.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía . \

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar el cese de los car
gos que desempeñaban en la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas de don 
Luis Doporto Marchori, D. Antonio 
Grancha Baixauli y D. Enrique Mellado 
Lafuenie, por haber cesado en los que 
llevaban anejos aquéllos, y en nombrar 
Presidente de dicha Comisión perma
nente de Pesas y Medidas al nuevo 
Director general del Instituto Geog*^
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fico, Catastral y de Estadística, D. En
rique Gastardi Peón.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro.
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e k r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO  DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

cia, de acuerdo con el 'Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 9.° del Decreto 
de 2 de Junio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia /provincial 
de Sevilla, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Antonio Escri
bano, a D. José Miura Casas, Magistra
do de Audiencia, con sueldo de 17.250 
pesetas anuales, que sirve la plaza de 
Presidente de la provincial de Córdoba.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
¡mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

V-- El Ministro de Justicia,

' RAMÓN A l VAREZ VALDÉS.

: A propuesta del Ministro de Justi-
ibia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 9.° del Decreto 
ide 2 de Junio último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Córdoba, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. José Miura, a 
¡P, Antonio Escribano Codina, Magis- 
Érado de Audiencia, con sueldo de 18.000 
pesetas anuales, que sirve la plaza de 
Presidente .de la provincial de Sevilla.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
tnil novecientos treinta y cuatro.

NICKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRBS 
¡ El Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

~í. A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y accediendo a lo solicitado por 
D. Federico Huerta Sanjuán, Fiscal 
provincial de asioenso, que sirve el car
go de Fiscal en la Audiencia provincial 
¡de Teruel,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
[Abogado fiscal en la territorial de Bar
celona, vacante por excedencia de don 
José Manuel Feixó.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y accediendo a lo solicitado por 
D. Vidal Gil Tirado, Fiscal provinvial 
de entrada, que sirve el cargo de Te
niente fiscal en la Audiencia provin
cial de Murcia,

Vengo en nombrarle para la plaza ele 
Fiscal en la provincial de Teruel, va
cante por traslación de D. Federico 
Huerta.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICHTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s ,

MINISTERIO D E  M A R I N A

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento definitivo por el que ha de re
girse el Consejo Superior de Servicios 
Marítimos.

Dado en Madrid a seis de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

Reglamento definitivo del Consejo Su
perior de Servicios Marítimos,

CAPITULO PRIMERO

Constitución del Consejo y  sus fnn -  
d on es.

Artículo 1.° El Consejo Superior de 
Servicios Marítimos tiene por misión 
asesorar al Ministro de Marina en los 
asuntos que afecten o se relacionen con 
aquellos servicios nacionales, aunque 
dependan de otro Ministerio.

Tendrá carácter consultivo y será 
oído en último trámite, excepto cuando 
se trate de asuntos en que haya de in
tervenir eí Consejo de Estado.

El dictamen del Consejo, con los an
tecedentes a que a él hubieran dado 
lugar, lo remitirá al Subsecretario de 
la Marina civil para la resolución que 
éste o el Ministro estimen procedentes.

Artículo 2.° El Consejo Superior de 
Servicios Marítimos actuará en sus Sec
ciones, en su Comisión permanente y 
en su Pleno.

Artículo 3.° Será Presidente del Con
sejo Superior de Servicios Marítimos el 
Ministro de Marina, y por su delega
ción, el Subsecretario de la Marina ■oí-

vil o quien le sustituya en el despacho 
de la Subsecretaría.

Artículo 4.° Formarán este Consejo 
Vocales de las siguientes categorías:

a) Dos Diputados a Cortes que s© 
interesará del Parlamento designe, a 
ser posible, de entre los miembros de 
la Comisión permanente de Marina.

b) Representantes de Departamen
tos ministeriales y Centros directivos 
de la Administración del Estado.

c) Representantes designados p o r  
entidades y Asociaciones de las clases 
industriales marítimas y del personal 
náutico.

Artículo 5.° Serán Vocales represen
tantes del Parlamento los dos Diputa
dos que éste se sirva designar, y en 
caso de estar disueltas las Cortes, un 
Diputado designado por la Diputación 
permanente.

Representarán los Departamentos mi
nisteriales el Subsecretario de la Ma
rina militar, quien podrá delegar su re
presentación en alguno de los Genera* 
les del Ministerio; los Directores gene* 
rales de Marruecos y Colonias, Comer
cio, Trabajo, Correos, Ferrocarriles, Sa
nidad, Puertos, Aduanas e Inspector ge
neral de Emigración; los Inspectores 
generales de los Servicios de Navega
ción, de Construcción, Pesca y Per
sonal, el Secretario general, el Jefe de 
la Asesoría jurídica de la Subsecreta
ría de la Marina civil y el Director del 
Instituto Español de Oceanografía.

Artículo 6.° Designarán un represen
tante para este Consejo las siguientes 
entidades:

a) Consejo Superior do Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación.

b) Liga Marítima Española.
c) Claustro de la Escuela de Inge

nieros Navales.
d) Los Claustros de las Escuelas 

Náuticas Oficiales.
e) La Federación de Asociaciones de 

Consignatarios, o estas Asociaciones si 
aquélla no existiere.

f) La Federación: de Asociaciones de 
Armadores de Buques de Pesca, o estas 
Asociaciones si aquélla no existiere.

g) L q/s navieros que se dediquen a 
la pesca de gran altura.

h) Los Pósitos de pescadores.
i) La Asociación de Industrias de

rivadas de la Pesca.
j) Las Asociaciones de Capitanes y 

Pilo tos.
k) Las Asociaciones de Maquinis

tas.
I) Las Asociaciones del personal de 

Titulados de Cubierta.
II) Las Asociacionieis del personal 

de Titulados de Máquinas.
¡m) Las Asociaciones del personal 

subalterno.
u) La Federación, si la hubiere, de 

Marineros, Fogoneros y personal de 
fonda, dedicados -a la pesca de1 'altura 
y gran altura, o en su caso, las Asocia
ciones de este personal legalmente 
constituidas. .,

o)' La Asociación de Radiotelegra
fistas-/--

p) Le Asociación de Constructores 
Navales Nacionales.

q) Tres representantes de Iais Aso
ciaciones de Navieros y Ar mía dores, 
oficialmente constituidas y reconoci
das. :

Artículo 7.° Todos los representan
tes designados o «elegido» según <®1 ar* 
tí culo anterior, deberán pertenecer a 
las respectivas entidades que los elijan,.
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, Artíoulo8.° Para la elección de les 
' ¡repítese ntantes de las clases marítimas, 
ise seguirán las siguientes reglas:

a) Para el rep re sentante de las Es
cuelas Náuticas se verificará en cada 
i Escuela votación por los Cate dráticos 
I ¡numerarios y demás Profesores que 
Iformen el Claustro. Si no hubiera 
¡¡acuerdo entre ellas, la Superioridad, 
¡vistas las propio,estas de los Claustros 
Respectivos, designará el represen
tante.

b) La Federación y Asociaciones 
de Consigntatarios designará su repre
sentación por el conducto reglamenta
rio, y si no existiera aquélla, votarán 
las Asociaciones de Consignatarios 
existentes, certificando el numero de 
sus asociados y computándose los vo
tos por estos números.

e) El representante de los armado
res de buques de pesca será designa
do por la Federación de las Asocia
ciones, si aquélla existiere, y de otro 5 
¡modo, por medio de las Asociaciones 
que certificarán su tonelaje, compu
tándose los votos por esta medida de 
Registro total.

-d) El represienante de los navieros 
de pesca de .gran altura será designado 
por los de esta clase, teniesnido presen
te sin tonelaje.

e) Los Pósitos de pescadores desig
narán su representación por medio de 
su organismo central, si lo tuvieren, y 
en caso contrario, por los distintos 
Pósitos, certificándose el número de 
individuos que los componen y com
putándose los votos por individuos.

f) Las industrias derivadas de la 
: pesca designarán) su representante por 
¡medio de su Asociación, si existiere, 
y  en caso contrario se computarán los

i votos proporcionales a la contribución 
i industrial que hayan de satisfacer.
I g) Los Capitanes y Pilotos elegirán 
su representante por Asociaciones, 
certificando cada una el número de 
sus asociados y computándose los vo
tes por esto ¡número.

h) Lo ¡mismo que la anterior con 
Relación al personal de Maquinistas.
\ i), j ) , k) Lo mismo que la anterior 
ton  relación al personal de titulados 
de Cubierta, Máquinas y Subalternos.

I) La Federación, si la hubiere, de 
Clarineros, Fogoneros y personal de 
fonda, dedicados a la pesca de altura

Jr gran altura, elegirá el representante 
de este personal, y de otro .modo lo 
haráim las Asociaciones legalmente 

i constituidas en la misma forma que 
las anteriores.

II) Lo mismo que la expresada en 
el apartado g) con relación al perso
nal de Ra diotelegraf i st as.

m) Lo mismo que la expresada en 
el aparfcdo f) con relación a los cons
tructores navales nacionales. 

i n) Las Asociaciones de Navieros y 
; Armadores, oficialmente .constituidas 
1 y reconocidas, votarán una candida- 
| tura d’e dos representantes por el tone- 
; Üaje afiliado a cada una.

Artículo 9.° Las categorías de la 
«lase c) a que se refiere el artículo 4.°,

; o sea las comprendidas en el artícu- 
lo 6.°, excepto los representantes de las 
Escuelas de Ingenieros y Náuticas, po
drán designar o elegir, según ¡les co
rresponda, en la misma forma expues
ta en el artículo anterior, un Vocal su- 

rplente que sustituya al propietario en 
'-sus ausencias de los Plenos de], Conse- 
J f e d e  í¡$yiQ¡k>SL Marítimos, te

niendo entonces estos suplentes voz y 
voto en sus deliberaciones y acuer
dos.

Estos Vocales suplentes deberán ne
cesariamente reunir las mismas con
diciones que los propietarios, y sólo 
podrán reemplazar a} propietario a 
quien representan, y no asumirán in
distintamente ¡1 a representación d e 
cualquier Vocal propietario cuando se 
trate de entidades o clases que tengan 
varios representantes.

Los Vocales representantes del Es
tado no podrán delegar su representa
ción, salvo lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 5.°

Artículo 10. Las elecciones se anun
ciarán con dos meses de anticipación 
y se efectuarán cada quinquenio en el 
mes de Marzo, para inaugurar sus fun
ciones, constituyéndose el nuevo Con
sejo en la primera decena de Mayo.

Los Consejeros podrán ser reelegi
dos.

Artículo 11. Ri escrutinio para la 
elección del nuevo Consejo se efectua
rá ante el Pleno del que va a ser sus
tituido.

Este acto del escrutinio no podrá in
terrumpirse. Tendrá potestad el Con
sejo para anular una elección y dis
poner se repita, efectuando nuevamen
te el escrutinio y la proclamación de 
estos Vocales.

Artículo 12. El Consejo designará y 
propondrá en su caso la separación 
del funcionario de la Subsecretaría de 
la Marina civil que haya de ejercer el 
cargo de Secretario del mismo, el cual 
desempeñará ¿as funciones propias de 
su cometido.

CAPITULO II  

De la constitución de las Secciones.

Artículo 13. El Consejo Superior de 
Servicios Marítimos se dividirá en las 
siguientes Secciones :

1.a Navegación y Fomento del Trá- 
fico¿

2.a Construcción Naval.
3.a Pesca.
4.a Personal y asuntos generales.
Cada una de estas Secciones estará

presidida por el Inspector general del 
Servicio respectivo.

Artículo 14* Cuando se constituya 
la Sección de Acción Social se integra
rá en el Consejo y funcionará como 
una Sección con carácter autónomo y 
paritario, a tenor de lo que precep
túa el artículo 9.° de la Ley de 12 de 
Enero de 1932.

Un Reglamento especial fijará la 
composición y funcionamiento de esta 
Sección de Acción Social Marítima.

Artículo 15. Los Vocales represen
tantes del Parlamento y los de la Ad
ministración del Estado en el Conse
jo, podrán asistir a las reuniones de 
las Secciones que estimen convenien
tes, con voz y voto.

Los Vocales representantes designa
dos y elegidos por entidades y clases 
industriales, se adscribirán para todos 
los efectos -a una Sección determina
da. podiendo, sin embargo, concurrir 
a las reuniones de !ias restantes cuan
do por cualquier motivo les interese, 
con voz, pero sin voto.

Podrán asistir a las sesiones los Vo
cales suplentes de los que componen 
la Sección con arreglo a lo preceptua

do en el artículo 9.® de este Regla-* 
mentó.

Artículo 16. Será Secretario de cada1 
Sección el Vocal designado por la mis-» 
ma, asistido del personal auxiliar de lal 
Subsecretaría de la Marina civil.

CAPITULO II I

De la constitución de la Comisión, 
permanente.

Artículo 17. La representación del 
Consejo y su funcionamiento ordinario, 
se delegará en una Comisión perma* 
nente de su seno, que actuará con este 
carácter en comunicación directa con el 
Ministro de Marina por medio de su 
Presidente.

Artículo 18, La Comisión permanen^ 
te estará integrada:

a) Por ios Vocales representantes 
del Parlamento, siempre que lo deseen*

b) Por ios Vocales representantes, 
de los Departamentos ministeriales y  
Centros directivos de la Administra* 
ción del Estado, cuando lo estimen 
conveniente.

c) Por nueve Vocales representantes: 
designados por entidades o elegidos 
por clases industriales marítimas, áj- 
razón de dos nombrados por cada una 
de las Secciones, uno perteneciente al 
personal y otro por las demás rapre* 
sen[aciones. A la de Buques y Construc-* 
ción se añadirá un representante do 
los constructores. El nombramiento tíe> 
estos Vocales se hará por los Vocales 
de esta categoría adscritos a cada una 
de las Secciones.

d) Por los cuatro Inspectores gene-» 
rales y el Secretario general de la Siúh 
secretaría de la Marina civil y el Ase-i 
sor jurídico de la misma.

Artículo 19. Presidirá la Comisión1 
permanente el Presidente del Consejo: 
Superior o quien le sustituya en el des* 
pacho de la Subsecretaría.

Actuará como Secretario de esta Co-¡ 
misión el que lo sea del Pleno del Con* 
sejo.

Artículo 20. El Pleno del Consejo 
Superior de Servicios Marítimos podrá 
designar una Comisión especial de sd 
seno, que sustituya en sus funciones é  ¡ 
la Comisión permanente para algúií 
asunto determinado.

CAPITULO IV 

Del funcionamiiento de las Secciones

Articulo 21, Cada Sección se ¡reunirá 
como máximo dos veces al mes y  en*  
tenderá en los asuntos propios de sijf 
cometido e informará sobre los que 1¿V 
sean sometidos por la Superioridad, f¡ 
preparará los trabajos que deban co i 
nocer la Comisión permanente o e$ 
Pleno.

Artículo 22, Las mociones que ten-* 
gan que presentar al Consejo cualquier 
ra de los Consejeros, serán vistas eá 
la Sección correspondiente y tramita? 
das con su dictamen a la Comisión pei^ 
manen te y, en su caso, al Pleno. /

Artículo 23, Guando una Seccióú 
formule una moción de cualquier nato* 
raleza, acompañada de los votos ¡par* 
ticulares si existen, será tramitada a 1<| 
Comisión permanente para su dictamen*

Artículo 24. Las Secciones podrán*; 
por conducto de su Presidente, solicita! 
de cualquier dependencia del psta#4
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los antecedentes que estimen indispen
sables para informe de Tos asuntos so- 
snolidos a conocimiento de la Sección.
¿1 Presidente de la Sección tramitará 
ja. redición como proceda.

Artículo 25. En casos excepcionales 
Jas Secciones podrán invitar para que 
las informen personas o en ¿Id ades ex
trañas al 'Consejo, acerca de asuntos 
técnico?, en las que se apreciarán es-pe- 
elotes conocimientos y competencia, en 
cuerdo tenga interés directo en el asun
te/ sene tido a información del Consejo.

Artículo 28. Las Secciones podrán 
aricar cualquiera qüe rea ©1 número 
de los Yocales presentes.

Artículo 27. Los acuerdos, de las Sec
ciones serán autorizados ¡por sus Secre
tarios y Presidentes respectivos.

CAPITULO V

Del f uncionam iento de la Comisión 
permanente y Comisiones especiales.

Artículo 28. La Comisión permanen
te s-c reunirá por' lo menos tina vez al 
nses, excepto1 del 15 de fo lio -al 15; de 
Septiembre,, período, durante- el cual só
lo se verificarán reuniones -en los ca
sos. -en que el Presidente lo juzgue do 
urgencia.

Artículo 29. Además fiel despacho 
o re  ir. a lio de los- asuntos cuya materia 
p.o corresponda a* ninguna de las Sec
ciones, ’a Comisión permanente actuará 
en cuanto se relacione con el régimen 
inferior del Consejo en concepto dé 
Junta administrativa, proponiendo el 
nombramiento- de personal técnico-, au
xiliar- y  subalterno al servicio: da -este 
Consejo.

Artículo 30.. La Comisión pennalien
te será oída en último trámite adrar- 
nistrativo' anterior al Consejo en Pleno 
y al Consejo de Estadio, si- hay- lugar 
a  ello, en- todos los- astMircu que lo  con
sidere conveniente el Ministro de Mari
na, y necesariamente -en los siguientes:

L° Sobre reglamentación general de 
tarifas- de practicajes y amarrajes, y fa 
a r t ic u la r  de¡ cada puerto cuando: se in
terponga recurso de alzada ante las 
Juntas locales.

2.® Sobre tarifas de servicios* de 
puertos, reconocimiento de buques y de* 
mim. conceptos- a  que se señalen precios 
determinados.
# 3.° Sobre reglamentación de genera

lidad de policía y servicio de tráfico 
interior de  los puertos cuando haya re- 
cu-rs-ode alzada.

4.a Sobre reglam entados de policía 
y disciplina a bordo.

5A Sobre reglamentación de trans
porte de pasajeros y emigrantes.

6.° Sobre planes de coordinación de 
los servicios marítimos' y ferroviarios.

7i° Sobre todo Id relacionado con la 
formación profesional del personal de 
la Marina mercante y planes de estudio 
de las Escuelas de Náutica.

5.° Sobre la reglamentación para  la 
explotación de las estaciones comercia
les portuarias en todos sus servicios a 
fíate y terrestres’, de almacenamientos 
y  enlace dentro de la estación y con el 
exterior.

9.° Sobre las instalaciones de segu
ridad en 3a navegación y su reglamen
tación, tanto a bordo como en¡ tierra.

, 20’. Sobre la organización de los ser
vicios hidrográficos y el de iluminación 
Y balizado de nuestras costas y  puer

tos, así como sobre los planes o pro
gramas a desarrollar en estas materias.

11. Reglamen tos d e pesca lito ral, al
tura y gran altura.

12. Reglamentación para la explota
ción de las concesiones.

Í3. Reglamentación s o b r e  puertos 
pesqueros y transportes, su enlace con 
los transportes terrestres y marítimos.

14. En todos aquellos casos no men
cionados anteriormente que signifiquen 
disposiciones reglamentarias de genera
lidad que afecten a las industrias ma
rítimas, además de los en que por pres
cripciones especiales se señale como 
obligado el informe de la Comisión per
manente.

Artículo 31. La Comisión permanen
te constituirá la Ponencia normal para 
los asuntos en que deba entender el 
Pleno del Consejo Superior de Servi
cios Marítimos y además se encargará 
de la coordinación de las Secciones.
 ̂ A r fíen lo 32. La Comisión permanen
te será convocada con cinco días de an
ticipación por lo menos, señalándose en 
la convocatoria el orden del día a que 
debe someterse la reunión.

Los Yocales representantes del Par
lamento, o los representantes- del Es
tado, o por lo memos, tres de los Voca
les designados o elegidos por las cla
ses marítimas, podrán solicitar la in
clusión de determinados asuntos en el 
orden de¡l día. La petición debe ser 
hecha con la ainíerioridad convenien
te que permita su tramitación.

Artículo 33. Para las deliberacio
nes y acuerdos de la Comisión per
manente sa requerirá, por lo menos, 
la presencia de cuatro de sus Conse
jeros, de las categorías de designados 
o elegidos por las'entidades o clases 
industriales marítimas y la del Presi
dente o quien baga sus veces.

Articula* 34.. La Comisión perm a
nente podrá, por conducto de su P re
sidente, solicitar las- informaciones que 
estime ¿indispensables para conoci
miento de los asuntos que le ¡sean so
metidos, podiendo- también invita? en 
casos- excepcionales a que informen 
par_ es-crita o d e  piaiabra persomias ex
trañas al Consejo acerca de asumios 
técnicos, en los que tuvieran especia
les conocimientos y competencia, o 
cuando tengan interés directo que sea 
de. carácter especial ©3i el asunto so
metido. a información del Consejo.

Artículo 35. Los Vocales designa
do^ o elegidos- por entidades o ciaseis 
industriales m arítim as -podrán ser su
plidos en la Comisión permanente en 
la forma -que establece el artículo 9A 
de es-te Reglamento.

Articula' 3-8. Las votaciones en la 
Comisión pormaeniente se efectuarán 
llamando el Secretario* a  los Conse
jeros p o r su propio nombre..

Artículo 37. Los acuerdos de la  Co- 
misiTO peorrrrairente ceran autorizados 
p o r  el Secretario y  el Presidente’ de 
la misma, e  Irán  acompañados por 
los votos particulai e que && forrnu- 
lein*, que podrán ser defendidos por 
sus respectivos-auioie- ante el Preño.

Artículo 38. Además dér la Comi
sión perm anente ex istirá  una Coimb 
s-ión especial de ñmciónamiento conís
tante,, denominada de Protección, des- 
tinada al estudia y dictamen. de cuam- 
fro signifique protección a la Marina 
m ercante y a la pesca y  a las inc i
dencias de la aplicación de la ley de 
Oré dito Naval, de la r  evi sión de de

rechos arancelarias a la importación 
de biuques extranjeros, revisión de 
prim as a la navegación y a la cons
trucción naval y sus bonificaciones* 
revisión de las escalas graduadas de 
devolución de prim as exigibíes »a lo<s¡ 
buquieis de construcción nacional que 
se enajenen al extranjero, y en gene
ral, cuanto afecte a la protección a¡ 
las industrias marítimas.

Esta Comisión especial estará pre* 
sidida por el Subsecretario de Ja Ma-» 
riña civil, o por el fioncioimrio eini 
quien éste delegue, y estará integrada 
por los representantes del Parlamen^ 
to, el Inspector general de Navega1- 
cióim, el Inspector general de Buques 
y Construcción naval, el Secretario 
general de la Subsecretaría, dos re
presentantes de las Asociaciones de 
Navieros, uno de Ja de Constructores 
navales, otro designado por las 'dis
tintas categorías del personal de la 
Marina mercante y el de la Liga M a
rítim a Española.

Además se agregarán a la Comisión 
el Inspector “general de Pesca y un 
representan te de los armadores de bu* 
ques de pesca, cuando haya de tratar-*' 
m  de apuntos relacionados con esta 
industria.

Articulo 39. Para los casos de u r
gencia, las incidencias y revisiones, ac*j 
tuará esta Comisión como órgano de  
consulta directa del Ministro de Mari*-1 
na o Subsecretario de la? Marina civil* 
y en los estudios de generalidad fun
cionará normalmente; como ponente del 
Pleno. ;

El Pleno d*el Consejo, y, cuando sea 
preciso y no esté constituido, el Sub
secretario de la Marina civil, podráis' 
designar otras Comisiones especiales 
nombradas para constituir Ponencia ó 
realizar estudios de determinado carác
ter específico, que desempeñarán, cóma
la de Protección, la misma función que 
la Comisión permanente y estarán so
metidas en todos los órdenes al mismo 
régimen que ésta, señalando en cada 
caso si lia de actuar como Ponente a  
con carácter definitivamente consultivo.

CAPITULO YX

Del funcionamiento del Consejo en  
Pleno.

Artículo 40. El Consejo Superior de 
Servicios Marítimos en Pleno, se reunfi 
rá, por lo menos, cada tres meses ^  
siempre que lo juzgue necesario su Pre< 
sidente.

Artículo 41. Para que el Consejo en 
Pleno pueda deliberar y tomar acuer-: 
dos, se requerirá el haberse hecho la 
convocatoria con la antelación de ocho 
días, salvo caso de urgencia, mediante 
el reparto del orden éel d ía y de lasf 
copias de las Ponencias y votos par4 
ficulares que hayan de estudiarse, asis
tiendo el Presidente o el que haga sus 
veces, yr por ío -menos* cuatro Conse
jeros miémbros de la Comisión perma
nente de la categoría de los designados 
o elegidos y diez de los que no perte
nezcan a esta Comisión, sea cualquiera 
su categoría.

Para los asuntes en que haya- me
diado el dictamen de la Permanente* 
por unanimidad no se exigirá* paira to* - 
mar acuerdo en firme, ©I requisito del 
número antes mencionado*

-Lps Yocales suelentes actuarán m  el
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Isleño del modo ¡señalado en el articu
lo 9.° de esto Reglamento.

! Artículo 42. Él Consejo Superior de 
Servicios Marítimos en Pleno será oído 
Necesariamente:
» 1* Sobre los Tratados internaciona
les de Comercio, Navegación y Pesca 
jMarítifaa.

2.° (Sobre los Auxilios y proteccio
nes de todas clases a la Marina mer
cante, al Tráfico marítimo, a Ja Cons
trucción naval, >a la Pesca y a las In
dustriéis derivadas del Mar.

I 3.° (Sobre establecimientos de líneas 
lireguk’res de navegación sub venció na
jólas o no y sobre los medios de aten
der a lia mejora y desarrollo de la Ma
drina Mercante Nacional.

4.° Sobre proyectos de leyes de cual
quier orden que de un modo directo o 
indirecto afecten a la Marina civil o a 
sus industrias.

5.° Sobre la reglamentación de la 
pesca en general, explotación de las 
concesiones y establecimientos de gran
des pesquerías y puertos pesqueros.

6.° Sobre todos aquellos asuntos que 
Cl Gobierno o el Ministro de Marina lo 
estimen pertinente en atención a su im
portancia y oportunidad, siempre que 
así se exprese en el orden del día y 
¡haya tenido la previa tramitación que 
señala este Reglamento, así como en 
aquellos otros en los que por disposi
ciones especiales se baya señalado como 
pecesario el informe del Consejo Su
perior en Pleno.

Artículo 43. El Presidente dirigirá 
las discusiones del Consejo y señalará 
las intervenciones que estime merece 
ibada asunto, de modo que no baya in
terés presente que pueda encontrarse 
privado de exponer su opinión con la 
corrección y brevedad debidas. En la 
■dirección de los debates, dentro de este 
principio, el Presidente tendrá plena 
autoridad.

Artículo 44. Una vez se conceptúe 
jel asunto plenamente discutido, ¡orde
nará el Presidente sea sometido a vo
tación, efectuándose ésta llamando el 
Secretario a los Consejeros por su pro
pio  nombre y contestando éstos con su 
yol o.

Artículo 45. Los acuerdos del Con
sejo en Pleno serán autorizados por el 
Secretario del Consejo y por el Presi
dente del mismo*. Los votos particula
res, por el Vocal o Vocales que los for
mal en.

CAPITULO VII

' D isposiciones generales•

i Artículo 40. Ltás Vocales del Conse
jo Superior de Servicios Marítimos dis- 
• j-rutarán su cargo en concepto de hono
rífico y gratuito.
1 Sin embargo, tendrán derecho a asis
tencias de 25 pesetas por cada sesión 
que se celebre actuando en cualquier 
forma de las previstas por este Regla- 
' ¡ment-o, con cargo a los créditos consig
nados para tal fin en el presupuesto de 
ía Marina civil. De los mismos benefi
cios disfrutará el Secretario del Con
sejo. . ,-i
■ Los que tengan su residencia fuera 
de Madrid devengarán además dictas en 
concepto de coniisión de servicio, en la 
■cuantía establecida para los Jefes de 
'.Administración civil era el Reglamento 
Se § de Mayo de 1924 (G a c e t a  del 7), 
,¡por los días que se vean obligados a

permanecer en la capital, y además per- 
éibírán los gastos de viaje en primera 
clase con billete ordinario.

Esto último será de aplicación tam
bién a los que tuvieran su residencia 
en Madrid y por hallarse ausentes se 
vieran obligados a efectuar el viaje pa
ra asistir a la reunión a que fueron con
vocados.

Para el pago de estas asistencias, die
tas y gastos de viaje se anticipará por 
el Habilitado de la Subsecretaría la can
tidad que se estime necesaria al Secre
tario del Consejo, el cual entregará al 
citado Habilitado los documentos nece
sarios para la reclamación en nómina 
de las sumas anticipadas, cuyos docu
mentos serán:

Certificado de las sesiones celebradas, 
para las asistencias; declaraciones de 
los interesados, con el conforme del Se
cretario del Consejo, para las dietas, y 
certificados del precio del billete, expe
dido también por el Secretario, para los 
gastos de viaje.

Artículo transitorio. Las entidades 
que hayan designado ¡o elegidos sus Vo
cales suplentes no tendrán que efectuar 
nueva^ elección o designación para el 
Consejo inicial de Servicios Marítimos.

Los que no. lo hayan efectuado serán 
invitados o convocados para que los 
designen o elijan.

Igualmente lo serán para que elijan 
o designen sus Vocales propietarios y 
suplentes las nuevas categorías creadas 
por este Reglamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO

Dentro del plan general de medidas 
de Gobierno que es precio ponier u r
gentemente en práctica para dar so
lidez y pujanza a la economía agríco
la nacional, ocupan lugar preferente 
aquellas que se refieren ia norm alizar 
en lo posible los rendimientos de los 
agricultores y ganaderos, compensán
doles total o parcialmente de las pér
didas que a  menudo expe rimen tan por 
causiais fortuitas que, con el carácter 
de siniestros agropecuarios o foresta
les, destruyen la riqueza rural o la 
merman en tal cuantía, que ocasionan 
todos los años la ruina tie muchas eco
nomías individuales.

Son múltiples y de muy varia natu- 
ra¿eza los riesgos que corren! las co
sechas y ganados; mas no todos los 
perjuicios qiue de ellos se derivan son 
igualmente remediables por vía de in 
demnización directa a los damnifica
dos. La extensión e intensidad de los 
daños, la mayor o menor frecuencia 
y regularidad con que sus causas de
terminantes se manifiestan y la atenua
ción que en los consiguientes perjui
cios puede im plicar la acción diligente 

j y acertada del hombre, son circuns- 
j tandas que no deben olvidarse cuando 
j se 'traía de establecer un plan de pre- 
1 visión con posibilidad de ser llevado

á la práctica en beneficio del interés 
general, a la vez que en justa defensa 
de los patrimonios privados.

A ello tiende el presente Decreto, 
de carácter orgánico, cuya principal 
aspiración consiste en encontrar los 
medios adecuados para que los agri
cultores y ganaderos vean reparados 
en lo posible los quebrantos económi-: 
eos que padecen por razón de calami
dades de carácter fortuito e inevita
ble, y evitar que el Estado, cuyos pru-¡ 
denles sacrificios son obligados en tsn 
les casos, tenga que prestar sus auxi
lios en un régimieini de irregularidad 
y desorden congruente con la im pre
visible presentación de los años más 
o menos calamitosos.

Es, sin duda, la previsión en todas 
sus formas el resorte más eficaz para 
llegar a buen término en esta empre
sa, y aunque la indiscutible bondad de 
sus efectos sería bastante para poner
la en práctica con carácter obligato-* 
rio, estima el Gobierno que, aplazando* 
para una etapa ulterior la realización 
de dicho ideal, no debe proceder5 por 
ahora, por vía coactiva, sino por me^ 
dio del auxilio, técnico y económico, a 
la vez que del estímulo, ayudando a 
los que se ayuden, y procurando, a lo' 
más, la obligatoriedad por modos in 
directos.

Es forzoso, además, que se em pren
da por el Poder público un estudio # 
fondo de los riesgos relativos a la ri-: 
queza rústica, con el fin de poseer bue
na base científica donde apoyar las 
normas de previsión; requisito, por 
otra parte, indispensable para implan
tarla en forma obligatoria cuando el 
ejemplo y la divulgación ¡no surtieran  
los efectos que de ellos cabe esperar.

Finalmente, la protección contra el 
incendio de la riqueza forestal públi
ca y privada, aunque deba ser objeto 
de una Ley especial, encontrará más 
fácil desenvolvimiento acogiéndose á 
las ventajas de este Decreto en cuan
to puedan serle de aplicación.

Fundado en las consideraciones pre-: 
ce de nles, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de¡ 
Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:

Régim en general de pro tección  y  cía- 
sificación de riesgos agropecuarios y  

forestales .

Artículo 1.° A partir de la publica
ción de este Decreto, e!l Estado prote
gerá a los agricultores y ganaderos 
españoles contra los riesgos agrope
cuarios y forestales en grado y forma 
distintos de acuerdo con la clasifica
ción que figura en el artículo si
guiente.

Artículo 2.° A los efectos del ar
ticuló anterior se clasifican los ríes*
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gos agropecuarios y forestales en ase- 
gurables y no asegurables.

Se considerarán riesgos asegura- 
bles :

1.° El del pedrisco.
2.° El de incendio de montes.
3.° El de incendio agrícola; y
4.° El de mortalidad e inutilización  

'de ganados.
Se c o n s id e ra rá n  riesgos no asegura- 

bles:
5.° El de sequía.
8.° El de heladas.
7.° El de inundaciones.
8.° El de lluvias pertinaces en épo

cas críticas.
9.° El de huracanes; y
10. El fitopatológico (plagas del 

cam po).
Artículo 3.° La protección contra 

los riesgos asegurab'ies se hará efecíi- 
ya por el Estado:

A) Por medio de contratos de re
aseguro con o sin compensación de 
pérdidas,

B) Mediante contrato de seguro 
- subsidiario.

€). Implantando en forma volunta
ria u obligatoria Tos seguros directos 
mediante auxilios concedidos por el 
Estado, cuando se trate de inundacio
nes y huracanes; y

D) Mediante la propulsión de Cajas 
•de Socorros Mutuos.

Los contratos a que se refieren los 
.apartados A) y  B) se estipularán por 
un año, pudiendo prorrogarse de año 
en año por otros dos, sin modificación  
íalguna. Tanto los contratos corno sus 
prórrogas habrán de ser solicitados 
antes cíe 31 de Octubre, y el acuerdo 
que acerca de ellos recaiga deberá 
ser tomado dentro del mes de No
viembre siguiente.

Normas generales ele protección  con
tra los riesgos asegurables.

Artículo 4.° Podrán concertar con 
el Estado contratos de reaseguro o se
guros subsidiario, en su caso, Tas en
tidades, cualquiera que sea su clase, 
que practiquen los seguros contra los 
riesgos del campo y se sujeten a Tas 
siguientes condiciones generales:

1.a Estar autorizadas legalmente pa
ra funcionar en España por la Inspec
ción de Seguros y Ahorros.

2.a Aplicar tarifas de primas puras 
con los recargos indispensables para 
gastos de asegurador y reasegurador, 
y franquicias, todo ello aceptado o cal
culado por el Estado.

3.a Reconocer ei derecho del Esta
do a la comprobación de toda clase de 
datos para sus oficinas, así como el de 
inspección e iníervención en las ta
saciones de los siniestros.

4.a S om étase en Tos casos de dis

crepancia en las tasaciones al juicio  
de un árbitro o de tres técnicos con  
título oficial, uno de ellos en este úl
timo caso designado por el Estado.

5.a Acudir para los casos dudosos 
sobre la interpretación de contratos al 
Tribunal Arbitral que se constituya 
con eT Jefe del Servicio de Seguros y  
Ahorros de la Dirección general de 
Previsión y  Acción Social, un Vocal 
de la Junta deT Servicio designado por 
la misma, entre los representantes de 
Mutualidades y  un funcionario letrado 
nombrado por el Director general de 
Reforma Agraria, sin perjuicio del de
recho de ejercer acción posterior ante 
los Tribunales ordinarios.

Artículo 5.° Las entidades de forma 
mutua, además de ajustarse a las con
diciones del artículo anterior, para 
contratar con el Estado, deberán justi
ficar cualquiera de las características 
siguientes:

A) Que constituyen una entidad 
única y operan en todo el territorio 
nacional, cualquiera que sea el ramo a 
que se dediquen.

B) Que formen federaciones de 
mutuas de pequeño radio de acción 
cualquiera que sea éste y el ramo que 
practiquen y  que, reunidas en tales 
organismos, abarcan igualmente todo 
el territorio nacional.

C) Que operando en el riesgo de 
pedrisco tengan, por lo menos, 500 
asociados efectivos y representen una 
cifra de capitales asegurados no infe
rior a cinco millones de pesetas, siem
pre que operen en más de dos espe
cies distintas de cultivo.

Cuando sólo cubran riesgos cobre 
una o dos especies de cultivos, las c i
fras exigidas de asociados y capitales 
asegurados serán, respectivamente, el 
doble de las consignadas anteriormente.

D) Que operando en los ramos de 
ganados o incendios, tengrn, por lo 
menos, 300 asociados efectivos y  un 
millón de pesetas de capí tales asegu
rados, cifra que será computable tan-, 
to para las Mutualidades aisladas, como 
para su3 Federaciones.

Las condiciones exigidas para los 
casos C) y  D), podrán ser modificadas 
por Orden ministerial cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, previos los 
asesoramientos que se estimen indis
pensables. f

Artículo 6.° Las entidades de forma 
mutua que se ajusten a lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 5.°, siempre que no 
seleccionen ni limiten la aceptación de 
riesgos, podrán optar entre solicitar:

T.° Un contrato de reaseguro sin j 
compensación de pérdidas, con cuota, j 
parte a convenir que no podrá exceder j 
del 90 per 100 ríe todos las riesgos y I

comisión máxima sobre las primas d i  
tarifa del 30 por 100; o j

2.° Un contrato de reaseguro coi| 
compensación de pérdidas, con cuota^ 
parte a convenir que no podrá pasáij 
del 75 por 100 de todos los riesgos ^  
comisión máxima sobre la prima dé 
tarifa dél 25 por 100; en este últim a  
caso deberán retener de propia cuenta 
el 25 por 100 de cada riesgo comcU 
mínimo. i

Artículo 7.° En los contratas d e 5 
reaseguro con compensación de pérdi-j 
das, cuando el Estado asuma el 75 pórj 
100 de los riesgos, la compensación/ 
podrá llegar hasta el 100 por 100 da) 
las pérdidas que tengan las mutuas po{ ¡ 
siniestros, incluidos los gastos de ta*i 
sación. Guando lleve menos del 75 po$' 
100 de los riesgos, haya o no reasegu
rado la mutua el resto en otra entidad* • 
hasta ese porcentaje, la respoEisabili- 1 
dad del Estado por el mencionado con-? ¡ 
cepto será como máximo la que pro-' 
porcionalmeníe corresponda al porcen* 
taje concertado. *

El tanto por ciento de responsahilU 
dad por compensación de pérdidas de* 
berá ser consignado en los contratos, y  
cuando se trate de los casos C) y D), 
del artículo 5.°, podrá ser limitado po< 
el Estado si las circunstancias lo acón* 
sejan. .¿.

Artículo 8.° Considerándose -equipa* 
rabies, a los efectos de la protección,; 
Jas Compañías de Seguros y las Mutuas 
que seleccionen o limiten la acepta
ción de riesgos, unas y otras podrán 
concertar contratos de reaseguro c o t í  

cuota parte máxima del 50 por 100 d í  
todos los riesgos, quedando excluid*' 
toda la compensación de pérdidas. ?

Artículo 9.° El Estado podrá, ¡a sif 
vez, reasegurar sus excedentes en en*, 
ti dade-s lega Im ente autorizadas paral 
ello en España. A este efecto podrá] 
ser considerado como excedente toda! 
porción que sobrepase del 5 por lOOít 
del importe de los riesgos originales*

Artículo 10. El Estado, s e a . a c e i 
tante o cedento de riesgos en reasegu< 
ro, no podrá en (ningún caso hacerla 
con carácter facultativo.

lié  gimen de seguro subsidiario.

Artículo 11. Las entidades de for-j 
ma mutua que se hallen en el caso d& 
las mencionadas en¡ iel 'artículo 6.°, po
drán concertar con el Estado, si así l<n 
solicitan, un contrato de seguro suln  
si diario, en lugar del de reaseguro, 
el que se establecerá como tope máxi^ 
mo el 10 por 100 de las primas líqufc 
■das del ejercicio anterior, sin comí* 
sión alguna. y

Dichas entidades habrán de conser
var también de propia cuenta el 251 
por .100 ñor lo menos, del imperte ue
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>ada uno de los riesgos que aseguren,
Eni ningún caso podrán concertar 

pon el Estado contratos de seguro sub
sidiario de las Mutuas y Compañías a 
que sie refiere el artículo 8.°.

 Régimen de seguro directo.
Articulo 12. El Estado sólo podrá 

«¡practicar el seguro -directo en los si
guientes casos:
;  1.° Cuando exista riesgo aseguradle 
y la iniciativa privada no lo cubra.

Si establecido el seguro directo por 
el Estado, la iniciativa privada se de- 

' pidiera a practicarlo, aquél cesará en 
‘el seguro directo siempre que ésta lo 
baga en las debidas condiciones dei 
garantía para los asegurados.

• 2.° Cuando la acción privada prac
ticara el seguro directo con evidente 
perjuicio para los asegurados. Si des
apareciera la causa del perjuicio, ce
sará el Estado en el seguro directo, de
biendo procurar en todo easo, antes de 
llegar a él, corregir la causa; y

3.° Guando por el carácter especí
fico de la riqueza agrícola, forestal o 

• pecuaria amenazada, el Estado esté di- 
i Netamente interesado en su conserva- 
¡ ^jión, -defensa o desarrollo, y -asi se 

lia ya reconocido especialmente por él, 
1 concediendo al efecto determinados 

beneficios como estímulo. En este- ca
so, el seguro directo podrá ser enco
mendado ai Servicio de Protección 
(contra los riesgos asegurables, o a 
cualquier otro apropiado, si se estima 
más conveniente; bien entendido que 
^  precisará siempre autorización es- 
^fceial, y que si no se encomendara su 
gestión directa el mencionado Serví- 
ido de Protección, éste habrá de ser 
>1 reasegurador o asegurador subsidia
rio pnelereiiite en las condiciones es- 

f  Reciales que se convengan.
Intervención y propugnada.

| Artículo 13. Para garantizar la obra 
Üe protección^ el Estado se reserva el 
derecho de fiscalizar en cualquier raoi- 
íaento, por medio de sus técnicos, la 
jVida social y económica de las enti
dades que con él hubieran contratado, 
así como el de intervenir, cuando lo 
juzgue oportuno, en la tramitación de 
los siniestros y tasaciones de campo 
a que dieran lugar los riesgos asegu
rados de cualquier clase de entidades 
de seguros, aun cuando no estuvieran 
relacionadas con él. Estas últimas en
tidades no podrán en ningún caso uti
lizar en los riesgos agropecuarios ta
rifas cuya base técnica dé lugar a pri
mas punas inferiores a las calculadas 
o aprobadas por el Estado.

Artículo 14." Cuando el Estado re
sultase acreedor por razón del contra
to que concierte con alguna entidad 
y ésta no satisficiera los saldos en su

contra dentro del plazo señalado en 
aquél, podrá ser concedida una pró
rroga, si la situación económica de la 
entidad lo aconsejara, y en otro caso, 
procederá contra ella utilizando el pro
cedimiento de apremio administrativo 
en las condiciones concedidas al Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola por 
la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 27 de Julio de 1931.

Si la entidad deudora fuera una Mu
tualidad de las que no seleccionan ries
gos, el procedimiento ejecutivo se di
rigirá preferentemente contra los ase
gurados que estuvieran en descubier
to por sus cuotas.

Artículo 15. El Estado completará 
ia obra protectora contra los riesgos 
agropecuarios y forestales asegurables 
contribuyendo por los medios adecua
dos a la divulgación y propulsión de 
los seguros correspondientes, así co
mo al fomento de toda clase de mu
tualidades para practicarlos.

Aportación económica del Estado.

Artículo 16. Con ei fin de atender 
a las obligaciones que contraiga el Es
tado como consecuencia de su función 
protectora de los riesgos agropecuarios 
y forestales asegurables, deberá se
guir consignando en presupuestos la 
partida o partidas necesarias para en
jugar el posible déficit resultante del 
exceso de] importe de los siniestros y 
sus gastos sobre las primas recaudadas, 
así eomo al montante de la compen
sación que pudiera derivarse del ca
so segundo del artículo 0.° del presen
te Decreto.

Dichas consignaciones tendrán el ca
rácter de acumulables, al objeto de que 
los sobrantes que puedan producirse 
en los años no calamitosos se cons
tituya una reserva general, que per
mita en los de gran siniesíralidad 
atender sin nuevos sacrificios para el 
Estado ai pago de la totalidad o de la 
mayor parte del daño comprobado.

Cuando efl importe de la reserva ge
neral alcance, por lo menos, el 2 por 
100 de la suma de flos capitales rease
gurados y asegurados directa y subsi
diariamente por el Estado en el año 
anterior, dicha consignación en pre
supuestos será suprimida o reducida 
temporalmente hasta tanto que la cita
da reserva descienda a nivel inferior 
a dicho 2 por 100.

En los años en los que lo recauda
do por primas superase a lo pagado 
por siniestros y sus gastos o cualquie
ra otra responsabilidad derivada de 
los contratos, se acumularán los so
brantes con las cantidades aportadas 
por el Estado para engrosar la expre
sada reserva general.

Artículo 17. Las Mutuas acogidas at 
cualquiera de los casos del artículo 
o al previsto en el artículo 11, cuando 
pagado el total importe de los sinies- 
tros y sus gastos, tuvieran remanente 
de primas, al igual que el Servicio Na
cional de Seguros Agrarios, estarán 
obligadas a constituir o engrosar con 
el sobrante una reserva general desti
nada a enjugar los déficits que pudie
ran producirse en los años adversos* 
aun cuando esta obligación no se hi
ciera constar expresamente en los con
tratos concertados.

Artículo 18. A partir de 5a vigen
cia de este Decreto, el Estado no con
cederá crédito extraordinario alguno: 
con destino al auxilio de damnificados 
por calamidades públicas ocasionadas; 
por riesgos agropecuarios o forestales 
asegurables, siempre que el montante 
de las partidas que consignen en pre
supuesto, a los fines del artículo 16, 
alcance, por lo menos, el 1 por 
de la suma de los capitales reasegu
rados y asegurados directa y subsi
diariamente en el año anterior.

La obligación de no conceder crédi
tos extraordinarios con destino ni aun 
xilio de damnificados por calamidades 
públicas ocasionadas por riesgos ase
gurables, subsistirá aun cuando ias 
consignaciones para supersiniestros por 
parte del Estado, cesen o sean inferió^ 
res al 1 por 190 indicado en el párrafo 
anterior en algún año, a tenor del úl
timo párrafo del articulo 16.

Artículo 19. Protegida la previsión 
contra ios riesgos agro peca arios y fo
restales, en los términos establecidos en 
el presente Decreto, el Estado procu
rará fomentarla y , generalizarla, r 
sólo por medios directos, sino tai 
bién usando de los resortes que 
Crédito Agrícola y la concesión < 
exenciones, le proporciona, Beganc 
incluso a exigir la práctica del seg 
ro, cuando asá proceda, como cond 
cién previa indispensable para el oten 
gamimio de aquellos beneficios.

Organismos de protección contra los 
riesgos asegurables.

Artículo 20. El Servicio de Seguros 
Agrarios, que se denominará para lo 
sucesivo Servicio Nacional de Seguros 
del Campo, será el organismo encar
gado de llevar a la práctica la protec
ción establecida en el presente Decreto 
contra toda clase de riesgos asegura-* 
bles, y continuará bajo la dependencia 
del Ministerio de Agricultura, radican
do en el Instituto de Reforma Agraria 
como elemento representativo y gestor 
de la Administración pública.

Deberá concertar contratos de rea
seguro o seguro subsidiario en i a for<
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ma y condiciones previstas en esta 
disposición, siempre que las condicio
nes económicas y organización de las 
entidades solicitantes lo aconsejen.

Podrá disponer los gastos con cargo 
a los fondos que para su sostenimien
to recaude con sujeción al Presupuesto 
que para ello tenga aprobado; consti
tuir y ampliar reservas, así corno inver
tir en valores del Estado español los 
fondos que a ellas estén afectos; acu
dir a las reservas constituidas y «si es 
indispensable al resto existente del ca
pital de fundación de la Mutualidad 
Nacional del Seguro Agropecuario, que 
quedó a disposición del Servicio por 
Real decreto de 13 de Junio de 1930.

El Servicio estará dotado del perso
nal indispensable, tanto técnico como 
auxiliar, para la buena marcha de los 
asuntos, que será nombrado por el Di
rector general de Reforma Agraria, a 
propuesta del Jefe de la Sección de 
Crédito Agrícola, Pósitos y Seguros, 
fijándose su número, clase y retribucio
nes, con arreglo a la plantilla aproba
da de acuerdo con las necesidades del 
Servicio.

El Jefe de dicha Sección lo será del 
personal del Servicio, y llevará a la 
firma de todos los asuntos expresa
mente encomendados al Servicio o rela
cionados con ios contratos que con
cierte.

Artículo 21. Cómo organismo con
sultivo del Servicio de Seguros del 
Campo funcionará una Junta, que es
tará compuesta de:

.Un Presidente, «el Director general 
de Reforma Agraria.

Un Vicepresidente, el Jefe de la Sec
ción de Crédito Agrícola* Pósitos y 
Seguros de didho Instituto.

Cinco Vocales, en representación del 
Estado, que serán: el Jefe del Servicio 
de Seguros y Ahorros, de la Dirección 
general de Previsión y Acción Social; 
un representante del Instituto, desig-, 
nado por su Consejo Ejecutivo; un In
geniero Agrónomo, designado por el 
Consejo Agronómico; un Ingeniero de 
Montes, designado por el Consejo Fo
restal, y un Veterinario, designado por 
el Consejo Superior Pecuario.

Cuatro Vocales represeuiativós, uno 
por cada uno de los ramos de Pedris
co, Ganado, Incendio agrícola e Incen
dio forestal, designados por las entida
des que, acogidas a los beneficios de 
los artículos 6.* y 11, tengan contratos 
con el Servicio. Los cargos de Vocales 
representativos serán renovables cada 
dos años, con posibilidad de reelección, 
y  para su designación será computado 
un voto por cada millón de pesetas de 
capitales asegurados. Cada entidad vo
tará separadamente para la Vocalía de 
cada ramo de los que tuviera concer

tados con el Servido, ski que pueda® 
ser computadas en un ramo determina
do más votos que los que correspondan 
a los capitales asegurados en él.

Será Secretario de la Junta, con voz 
pero sin voto, un técnico del Servicio 
nombrado por el Director general a 
propuesta del Jefe de la Sección.

Artículo 22. En caso de ausencia o 
enfermedad del Presidente de esta Jun
ta, será sustituido automáticamente por 
el Vicepresidente Jefe del Servicio, sin 
necesidad de delegación expresa. El Se
cretario, en iguales casos, será susti
tuido por un Vicesecretario que, re
uniendo las mismas condiciones, será 
nombrado en igual forma que aquél.

Artículo 23. Será preceptivo el in
forme o intervención de la Junta del 
Servicio Nacional de S e g u r o s del 
Campo:

1.° Sobre las cuentas y presupuestos 
formulados por el Servicio.

2.° En los casos de silencio, inter
pretación o aclaración de las disposi
ciones que regulan la actuación de 
aquél.

3.° Cuando exista manifiesta discon
formidad en la apreciación de daños o 
siniestros.

4.° En la designación del Vocal que 
haya de representarla en el Tribunal 
arbitral a que se hace referencia én la 
condición 5.a del artículo L *

5.° En los distintos contratos de re
aseguro o seguro subsidiario que por 
el Servicio se puedan concertar.

6.° En los recargos que hayan de ser 
aplicados anualmente para atender a los 
gastos del Servicio.

7.° Cuando sea preciso disponer par
cial o totalmente del resto del capital 
fundacional de la Mutualidad Nacional 
del Seguro Agropecuario o de las reser
vas; y

8 * ¡Cuando expresamente sea reque
rida por el Ministro de Agricultura, por 
el Director general de Reforma Agraria 
o por tres al menos de los miembros 
que la componen.

La Junta habrá de reunirse en las 
épocas oportunas para entender en los 
casos 1.°, ó* y 6.°, y en los demás cuan
do sea preciso.

Podrán asistir a la Junta con carác
ter de asesores, con voz pero sin voto, 
los funcionariofs facultativos del Servi
cio que.acuerde la Presidenciai,..-

La retribución única que podrá per
cibirse por 'asistencias & las reuniones 
de la Junta será: de 60 pesetas para 
quien actúe de Presidente, y de 50 para 
el resto de los asistentes. “Las mismas 
asigiláckmes se aplicarán a los miem
bros del Tribunal arbitrar a que se re
fiere la condición 5.® del artículo 4.*'

Artículo 24. En los casos de discre
pancia entre los acuerdos de la Junt|

y los del Servicio, y  preceptivamente 
en los casos 1.°, 2J°9 5.°, 6.° y 7.° del ar-¡̂  
tículo anterior, corresponderá la reso-»;| 
lución que en definitiva haya de adop-| 
tarse al Director general de Reforma; 
Agraria. 1

Cobertura de los gastos del Servicio*}
\Artículo 25. Los gastos de toda cla-| 

se que origine el sostenimiento del Ser-j 
vicio Nacional de Seguros del Campo 
se cubrirán :

1.° Con u¡n¡ recargo sobre las pri- 
m&s, los capitales o los gastos de iasi 
pólizas que cubran los riesgos asegu-! 
r.ados, el cncl se fijará todos los años 
en los contratos, sin que pueda exceder 
en ningún caso del 5 por 100 de las 
primas de tarifa. >j

2.a Con los intereses de las inven*: 
siones de reservas. ’

3.° Con las comisiones de reasegm' 
ro de la parte de los riesgos que cédase

4.01 Con las subvenciones que pi*q 
dieran otorgarle las Diputaciones^ 
Ayuntamientos u otras entidades dá 
carácter oficial. 1

5.° Con las donaciones y legarcíorf 
que pin diera r ecibir de particulares, i

6.® Con cualquier otro ingreso lid-? 
to, no previsto expresamente en 10$ 
números anteriores. j

Los sobrantes de la recaudación piar 
ra gastos que pudieran producirse en¡ 
cada ¡ejercicio, se destinarán, parte á ‘ 
formar una reserva especial denoraW: 
nada “ De auxilios” , para subveincioni^ 
en su iniciación las Cajas de Soco,r:í ̂  
Mutuos contra los riesgos no asegiL ’̂ft 
bles que legalmente se constituyan^^; 
el resto, a reconstituir «el capital fum,f 
ció nal de la antigua Mutualidad Nad( M  
nal del Seguro Agropecuario. |

Mientras el Servicio no pueda atendí 
der con sus propios recursos a stefó 
gastos, el Instituto de Reforma Agrarias) 
habrá «de «consignar en presupuesto, oo-d 
nio hasta el presente, las cantidades j 
necesarias para su sostenimiento; bietíí 
entendido que en todo caso deberá ce-| 
sar de cubrir e¡sa obligación a partir) 
del ejercicio de 1938. j

Régimen dé socorros para los riesgo# 
no megumbles, j¡
. .  .  rArtículo 26. Los socorras a que set 

refiere el apartado DJ «del artículo 3.%j 
serán destinados a sufragar exclusiva^ 
mente obras públicas de interés agrí«v 
cola, forestal o pecuario, beneficiosaij 
para las zonas o comarcas damnifica
das, por cuyo motivo nunca podrán! 
acordarse indemnizaciones a partiexw 
lares.

Corresponde a la Junta administra-^ ~ 
dora de estos socorros determinar sü 
cuantía y la obra a que en cada ca¡s¡®; 
habrán!! de dedicarse.
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' Artículo 27. El importe de lo-s soco- 
rrcxs nunca podrá exceder del 25 por 
100 de los daños reconocidos por el 
personal técnico, y s-u distribución siei 
acordará por una Junta ¡administrado
ra, constituida eini el Ministerio de 
Agricultura, que será presidida por el 
Ministro del Ramo o persona en quien 
delegue, y de la que formarán parte: 
un representante por cada una de las 
Direcdomes generales de Agricultura, 
Montes y Ganadería; otro por cada uno 
de los Ministerios de Hacienda y 
Obras públicas, y un Abogado del Es
tado, n-ombrado por el Ministro - de 
Agricultura.

La Junta deberá reunirse cuando las 
circunstancias lo requieran, p e r o 
siempre inmediatamente después de 
temer conocimiento de que haya ocu- 
rrido un siniestro, con objeto de dis- 

: poner la valoración de los daños y 
decidir en vista de los informes que 
se aporten.

Por ningún concepto podrán conce
derse anticipos a cuenta de los soco
rros que se acuerden, y siempre las 
cantidades que para cada calamidad 
se aprueben tendrán el carácter de 
provisiomalé's, hasta que finalizado el 
año natural puedan determinarse las 
cifras definitivas de los socorros, ya 
dando este carácter a las provisiona
les, si las dispoinlbilidiades lo permi
ten, ya determinándolas mediante el 
prorrateo, en caso contrario.

La Junta designará su Secretario y 
el personal auxiliar indispensable1 pa
ra que a las órdenes de aquél se dé la 
debida tramitación a los asuntos.

Artículo 28. Los socorros que el 
Estado conceda con destino a paliar 
los daños que se produzcan en el,cam
po por causa de los riesgos de inun
daciones y huracanes, serán sufraga
dos con cargo a una partida especial 
dei presupuesto.

Dicha partida tendrá el carácter 
acumulable, al objeto de que con los 
sobrantes que puedan obtenerse en los 
años menos calamitosos se constituya 
una reserva suplementaria que permita 
en los de mayores daños atender, a ser 
posible, sin nuevos sacrificios para el 
Estado, al pago de los socorros.

Guando no se consigne partida espe
cial en presupuesto y se acuerde habi
litar créditos extraordinarios para di
chas atenciones, el montante . total de 
tales créditos habrá de ser distribuido 
por la Junta administradora, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo anterior.

Cujas de Socorros Mutuos.

Artículo 29. Como complemento de 
la protección económica que bajo la

forma de socorros ha de prestar el 
Estado contra los daños que tengan 
su origen en los ¡riesgos a que se re
fiere el apartado D) del artículo 3.°, y 
como único medicf para los incluidos 
en los numerados 5.°, 6.° y 8.° del ar
tículo 2.°, o cualquier otro no mencio
nado expresamente, el Estado fomen
tará la creación de Cajas de Socorros 
Mutuos sostenidas por los propios agri
cultores, que habrán de ser autorizadas 
para su funcionamiento por los orga
nismos a quien corresponda.

Artículo 39. Las Cajas de Socorros 
Mutuos mencionadas en el artículo an
terior, podrán ser subvencionadas en 
su iniciación por el Servicio Nacional 
de Seguros del Campo, cuando por éste 
se disponga de fondos en la reserva 
“de auxilios” , a que se refiere el artícu
lo 25; pero en todo caso, tanto para 
constituirlas como para encauzarlas si ! 
fuera preciso, el Estado facilitará la 
colaboración de su personal técnico 
cuando así se solicitase oficialmente por 
conducto de las Autoridades locales.

Las Cajas de Socorros Mutuos que 
reciban el auxilio técnico y económico 
del Estado, podrán ser en todo mo
mento por él inspeccionadas o inter
venidas para comprobar y facilitar la 
normalidad de su funcionamiento. Las 
que se constituyan sin tal auxilio, sólo 
podrán ser inspeccionadas o interve
nidas a solicitud de la tercera parte, 
por lo menos, de sus asociados.

Disposiciones finales.

Artículo 31. La clasificación de 
riesgos establecida en el artículo 2.° de 
este Decreto, podrá ser modificada a 
propuesta del Servicio Nacional de Se
guros del Campo, cuando la experien
cia obtenida como resultado de los tra
bajos estadísticos practicados así lo 
aconseje.

Artículo 32. La condición 5.a del ar
tículo 4.° quedará automáticamente de
rogada, desde el momento en que por 
Decreto o Ley se establezcan en la Di
rección general de Previsión y Acción 
Social, Tribunal o Tribunales arbitra
les de Seguros con análoga o más am
plia jurisdicción que el previsto en la 
mencionada condición 5.a

Artículo 33. Por el Ministerio de 
Agricultura se dictarán las normas 
reglamentarias para la aplicación de 
este Decreto.
' Artículo 34. Quedan derogados los 

artículos 9.° al 20 del Real decreto de 
13 de Junio de 1930, así como cuantas 
disposiciones referentes a la materia 
se opongan a lo preceptuado en el pre
sente Decreto.

Disposiciones transitorias.

Primera. Los contratos de reasegu- 
ro en vigor que hubieran sido contra* 
tados con el Servicio de Seguros Agrá* 
rios serán respetados íntegramente; 
hasta Ta terminación de Jos mismos.

Segunda. No obstante lo dispuesto1 
en el artículo 3.°, el plazo para soli
citar del Servicio contratos a regir en 
el año 1934, se entenderá por excep
ción ampliado:

A) Para el ramo de pedrisco, has
ta el 28 de Febrero de 1.934; y

B) Para los demás ramos, el 30 de 
Junio de dicho año.

Cualquiera que sea la fecha ele co
mienzo de los contratos conseguidos; 
del Servicio al amparo de la amplia
ción de!' plazo que se concede, en nin
gún caso podrán tener fecha de tér
mino posterior al 31 de Diciembre dq 
1934, sin que la limitación afecte pará 
nada a las resultas de ios mismos. ,

Tercera. La actual Junta Adminis
tradora del Servicio de Seguros Agra
rios actuará hasta el 30 de Septiem
bre de 1934 con lias facultades que se
ñala el presente Decreta a la Junta del 
Servicio Nacional ele Seguros dei Cam
po, quedando ampliada con los Voca¡* 
les de representación oficial que nq¡ 
formaban parte de aquélla.

El 1.° de Octubre de 1934 deberá 
quedar constituida la Junta del Servi
cio Nacional de Seguros del Campo en 
la forma que determina el artículo 21; 
de este Decreto, a cuyo efecto en tiem
po oportuno se convocarán por el Di
rector general de Reforma Agraria las 
elecciones para designación de >los Vo
cales representativos.

Mientras por falta de Mutualidades 
con contrato con el Servicio Nacional 
de Seguros del Campo al amparo de; 
cualquiera de los casos comprendidos 
en líos artículos 6.° y 11 de este De
creto, no se pueda cubrir alguna de: 
las Vocalías representativas de la Jun
ta del Servicio, Has vacantes que por; 
tal motivo se produzcan serán provis
tas con carácter provisional por elec
ción entre las entidades que votaron 
en los ramos en vigor, sumando para 
el cómputo de votos los capitales ase
gurados de todos los ramos en los que 
tengan adquirido derecho.

Los representantes así elegidos ce
sarán en su mandato cuando en el ra
imo vacante existan Mutualidades con 
derecha a representación.

Dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALO AL A-Z A MORA Y TORRI28 

El Ministro de Agricultura,
C ir il o  d u l  R ío  y  R o d r íg u e z .
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

EXPOSICION 
No ha sido bien interpretado el con

cepto de “ carácter local” que se dió 
a las emisoras de radiodifusión de 
pequeña potencia, concedidas con 
arreglo a las normas del Decreto de 
8 de Diciembre de 1932. Gomo al pro
pio tiempo se ha comprobado que al 
otorgar concesiones, según son soli
citadas, se agrupan con excesiva pro
ximidad las emisoras, dando lugar a 
interferencias imposibles de evitar, 
dado que sólo se pueden asignar una 
de dos frecuencias a esas estaciones 
de radiodifusión, y para impedir de
terminados propósitos de lucro en la 
instalación de este género de radio
difusoras en las inmediaciones de 
otras antiguas, se hace preciso seña
lar una restricción en las concesiones, 
basada en función de la distancia pa
ra garantizar una zona de recepción 
agradable de unos cuatro o  cinco ki
lómetros alrededor de cada una de 
ellas.

En virtud de lo expuesto, visto el 
informe del Comité técnico de Radio
comunicación y a propuesta de la Di
rección ¡general de Telecomunicación, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de presentar ¡al Consejo de Mi
nistros el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid a 10 de Enero de 1934.
El Ministro de Comunicaciones,

José Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a .

DECRETO ;
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente i
Artículo único. Las estaciones ra

diodifusoras de pequeña potencia y 
carácter local que puede ¡autorizar la 
Dirección general de Telecomunica
ción, según el Decreto de 8 de Di
ciembre de 1932, no serán concedi
das, en lo sucesivo, siempre que ¡su 
Emplazamiento esté a menor distan*

cia d f 30 kilómetros de cualquier 
otra émisóra, salvo el caso eíi que se 
demuestre que el funcionamiento de 
la que se solicite puede coexistir a 
menor distancia sin perturbar a otras 
emisoras.

Dado en Madrid a diez de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TOREES 

El Ministro do Comunicaciones,
Jo sé  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a , ^

PRESIDENCIA DE CONSEJO 
D E  M IN ISTR O S
i '  - > :i

i

;1 ORDENES ■ J
Ilmo. Sr.r: Vacante en el Cuerpo de 

Topógrafos Ayudantes de Geografía 
una plaza de Topógrafo Ayudante 
principal de Geografía, Jefe de Nego
ciado de primera clase, por ascenso 
del que la desempeñaba D. Ramiro 
Gómez de Salazar y Hernández,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral y en virtud de lo que disponen 
los artículos 32, 37 y 84 del Reglamen
to vigente en la misma, ha tenido a 
bien nombrar, en ascenso de escala. 
Topógrafo Ayudante principal de Geo
grafía, Jefe de Negociado de primera 
clase, con el sueldo anual de 8.000 pe
setas, a D. Narciso Salillas y Casa no
va; entendiéndose conferido este as
censo con la antigüedad de 6 del ac
tual. , ; ; ;

Asimismo, y para cubrir la vacante 
producida por el anterior ascenso, ha 
tenido a bien conceder el reingreso 
en el servicio activo al Topógrafo 
Ayudante principal de Geografía, Jefe 
de Negociado de segunda ¡clase, D. Bar
tolomé Pons Llabrés, que se halla en 
dicha categoría en situación de exce
dente forzoso con arreglo al Decreto 
de 28 de Octubre de 1931, por lo que 
le corresponde esta vacante fuera de 
los turnos que previene el Reglamento 
vigente en ese Instituto, ’

Lo que participo a V. I* para su co
nocimiento* él de los,

más efectos. Madrid, 8 de Enero de
i Mi, |

A. LERROUX | 
Señor Director general del Instituto]: 

Geográfico, Catastral y de Estadís.^" 
tica.

’ 'i;!
Ilmo. Sr. : Esta Presidencia ha teni- 

do a bien disponer que se encargu¿¡¡ 
V, I. del despacho y firma de todos^ 
aquellos asuntos de esa Dirección ge íj 
nenal del Instituto Geográfico, Catas*! 
tral y de Estadística, ¡cuya especial im?f 
portancia no haga imprescindible mil 
conocimiento y resolución. ’t

Lo que comunico a V. I, para los! 
efectos consiguientes. Madrid, 10 dé¡ 
Enero de 1934. j

A. LERROUX >i 
Señor Director general del Instituto:'? 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-  

suelto se devuelvan al personal queil 
se expresa en la adjunta relacióini, que'l 
empieza con D. Fernando Ferrari Ce-s 
lis y termina con Bienvenido Martíif, 
Jiméniez, las cantidades qtue ingresan 
ron para reducir el tiempo de serví-; 
ció en filas, por hallarse comprendí-: 
¡dos en los preceptos y casos quie¡ sfí? 
indican, según cartas de pago expedí 
di das en las fechas, con los númerít^ 
y por las Delegaciones de Hacien|fg| 
que se citan, como igualmente la 
que debe ser reintegrada, la cual 
cibirá el individuo que hizo el de/#ffi 
sito o la persona autorizada en fc r d Á  
legal, según previenen los artículo^ 
470 del Reglamento de la ley; de Rm  
cluitamie'nito de 1912 y 425 de la vi-* 
gente. . , . j

Lo que comunico a V. E. para su c o - j  
cocimiento y efectos. Madrid* 10 'Ijjjm  
Enero: de 1934.

MARTINEZ BARRIgSeñor#..
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN 
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 

edad reglamentaria para el retiro foi*| 
zo'so ein 17 de Diciembre último e| 
Guardia primero de la Comandancia! 
de Zamora Julián Pardo de la Mano  

Este Ministerio ha resuelto que e| 
mencionado individuo sea dado d| 
baja en el Cuerpo a quei pertenece pop 
fin de dicho mes de Diciembre, pasad* 
do a fijar su residencia en Zamora;- I 

Madrid, 11 de Enero de 1934, T
MANUEL RICO AYELLO I 

Señor Inspector general de la Guardíf 
civil, [L

ORDEN CIRCULAR 
Excmos.  Sres.: Como aclaración al  

Decreto ide este Ministerio, fecha 4 del 
corriente mes, autorizando a los Go*: 
beraadores civiles para reorganizas? 
lais Comisiones gestoras encargadas de] 
la administración de las Diputaciones  
provinciales, participo a W . EE. qu'el 
es aplicable a dicha reorganización Xqí 
dispiiiiesto en el Decreto de este Mi** 
Misterio de 25 de Septiembre último; 
referente a que los cargos de Gesto-» 
res que haya necesidad de designan 
puedan recaer indistintamente, bieasí 
en Concejales de Ayuntamientos del 
distrito al que corresponda la vacan-* 
te, o bien en ex Diputados provincial  ̂
les o ex Concejales del mismo dis
trito,

Madrid, 12 de Enero de 1934.
MANUEL RICO AVELLO 1

Señores Gobernadores civiles de todaiü 
las provincias, excepto las de Cata1** 
hiña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: A petición propia y en vir

tud de lo dispuesto en el artículo 7.** 
de la v ig ile  ley de Incompatibilidades 
de 8 de Abril próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
en situación de excedencia forzosa, eñ 
las condiciones señaladas en el aríicu* 
lo 2.° de la misma, al Catedrático de 
Matemáticas del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Huelva D. Amós 
Sabrás Gurrea, que ha sido elegido Di-* 
putado a Cortes por la circunscripción 
de Huelva y que presta actualmente sus 
Servicios en el Instituto Calderón de la 
Barca, de esta capital.

Lo,digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASxá.

S e ñ o r  Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Reconocido el derecho al 
percibo del SO por 100 de gratificación, 
en concepto de residencia, al Gaiedrá- 
lico de Filosofía del Instituto nació-nal 
de Segunda enseñanza de Ceuta D. Luis 
Abad Carretero por Orden de 10 de Ju
nio próximo ¡pasado, pero hecha, por 
error, en esta disposición' la salvedad 
de que percibirá dicha indemnización a 
partir de la concesión, con lo que se 
perjudicó al i r 1 v safio, toda vez que a 
sus compañeros do oposición se les 
acreditó dicho tanto por ciento desde 
la fecha de su posesión,

Este Ministerio ha acordado el reco
nocimiento a dicho Catedrático del de
recho al percibo fiel 30 por 100, en con
cepto de gratificación por residencia, a 
partir de la fecha en que tomó posesión 
de la Cátedra fie Filosofía del referido 
Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1933.

r .  d „
PEDRO ARMAS A

Señor Subsecretario fie este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do admitir la dimisión que del cargo 
de Secretario fie la Escuela de Artes y 
jÜficios Artísticos fie Tol do ha pre
sentado D. Roberto Rubio Rosell.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 6 de Enero de 1934.

p . d .,
PEDRO ARMAS A

Señor DI • ctor general de Enseñanza 
. Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profe
sor de Educa *ó¡n física del Colegio sub- 
(Vencionado de Segunda enseñanza de 
Tomelloso,
; Este Ministerio ha tenido a bien de- 
|Ígnair como Profesor encargado fie cur- 

interino-, por un año, de la misma a 
D. José María Amo del Río, con la re- 
fameración anual de 2.500 pesetas.

t o  qu$ digo a V. I. para su conoci- 
ímiento y efectos. Madrid 6 de Enero 
de 1934/

^ y P. D.,
PEDRO ARMAS A 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profe
sor de Educación física del Colegio sub
vencionado de Segunda enseñanza fie 
Tafalla (Navarra),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo a D. Jesús Indarte Zu
biri, que percibirá por el desempeño 
del mismo la remuneración anual fie 
2.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 193 i.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Como aclaración a las Or
denéis de 12 y 30 del mes próximo pa
sado, en las que se ordena el anuncio 
a concurso y oposición en turno libre, 
Auxiliares y restringido, las Cátedras 
vacantes en los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza creados con ante
rioridad y posterioridad al advenimien
to de la República,

Este Ministerio ha resuelto que en 
los anuncios de dichas convocatorias se 
entienda que la denominación de las 
Cátedras de Agricultura, según figuran 
en el plan de estudios de 1903 y el fie 
adaptación de 8 de Agosto de 1932, es 
la de Agricultura y Técnica agrícola e 
industrial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1934.

p . d .,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden de es
te Ministerio de 12 del mes próximo pa
sado el anuncio a oposición', turno libre, 
de la Cátedra de Dibujo del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Me
lilla, como uno de los nuevos Centros 
creados por la República; pero fiándose 
em él la circunstancia de tener Profesor 
titular en propiedad para la expresada 
plaza,

Este Ministerio ha dispuesto que al 
anunciar las dos Cátedras que a este 
turno reserva dicha Orden se haga ex
cepción de la referida del Instituto de 
Melilla, por los antecedentes expuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1934.

p. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr .: A propuesta del Claustro 
fiel Instituto nacional de Segunda en
señanza de Melilla,

Este Ministerio ha tenida a bien nom-

parár para los cargos de Director y Sek 
cretario de dicho Instituto a D. Fer
nando Domínguez Fernández y D. Ri* 
cardo Rubiano Fernández, respectiva- 
menie, por cuyos cargos percibirán: e | 
primero, 750 pesetas, con cargo al ca
pítulo 10, artículo 1.°, concepto 9.fl dej| 
vigente Presupuesto, y el segundo, 40(| 
pesetas, con cargo a los ¡mismos capít 
tuío y artículo y al concepto 10 fie 1$ 
misma ley. j

Lo digo a V. I. para su ccnocim ien/
to y demás efectos. Madrid, 9 de Eneraf’1
de 1934. p

jP. D., í
PEDRO ARMASA 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Benjamín Escalonilla $ Martín, Alcalde Presidente del Ayunta* miento fie Puebla de Montalhán (To<í lefio), solicitando, en nombre del Hos< pita! de la Caridad, de dicha población/ la exención del impuesto sobre bianeí de las personas jurídicas:Resultando que por acuerdos de est¿ Dirección de 13 fie Junio, 10 fie Diciem^ brs de 1930, 17 de Octubre de 1931, t  de Octubre de 1932, 29 de Junio y 3 i; de Octubre fiel corriente año se requi-j rió al solicitante para que presentara* entre otros documentos, certificacióit acreditativa de hallarse inscritos a sd nombre los inmuebles pertenecientes a i  Hospital» en el Registro fie la Propie/ dad y haberse convertido los valore^ mobiliarios en una lámina intransferí*) ble de la Deuda perpetua interior al? 4 por 100: !Resultando 'que los acuerdos fie esta Centro anteriormente citados fuero$ oportunamente notificados, según cédu^ las que aparecen unidas al expedientéf sin que a pesar fiel tiempo transcurrid^ se hayan presentado los datos solich tados:Considerando que el artículo 262 &á Reglamento fie 16 fie Julio de 1932 di:# pone que las Instituciones fie Renefi* cencía e Instrucción, al solicitar la exen^ ción del impuesto sobre los bienes dá las personas jurídicas, deberán acreái-f tar a nombre de quién se hallan inscri* tos los inmuebles en el Registro de lá  Propiedad, requisito no cumplido en el presente caso, no obstante los requerimientos hechos para ello:Considerando que el artículo 281 del citado Reglamento dispone gozarán dé exención del impuesto los bienes que da una manera directa e inmediata, sin inJ terposición dé personas, se hallen áfec«, tos o adscritos a la realización de uflf objeto benéfico, de los enumerados eit el artículo 2j° del Real decreto de l f  fie Marzo de 1899, siempre que en é$ sé 'empleen directamente los mismo! o sus ren tase productos; y  ***
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habiéndose acreditado la conversión de 
los valores mobiliarios en una inscrip
ción intransferible a nombre de la fun
dación, conforme a lo dispuesto en el 
arLeulo 11 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, falta el ¡requisito 
de la advScripción directa e inmediata 
\úe los bienes al cumplimiento del fin 
benéfico, razones por las que procede 
.denegar la exención solicitada:

Considerando que la competencia pa
pa la resolución de los expedientes de 
'exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrsío cuarto del artículo 262 del pre
citada ) Reglamento,

La Dirección general de la Conten
ciosa del Estado acuerda denegar la 
exenvión del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas solicitada por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
¡Puebla de Moníalbán para el Hospital 
ríe la Caridad, de dicha población, por 
falla de justificación de requisitos le
gales,

Madrid, 29 de Diciembre de 1033.—El 
Director general, L. Martínez Sureña.

¿  Señor Delegado de Hacienda de Toledo.

V limo, Sr.: Vista la instancia presen
tada en esta Dirección por el Alcaide 

: Presidente del Ayuntamiento de Ca
lera de León, solicitando el fraccio
namiento de pago del impuesto sobre 

i los bienes de las personas jurídicas:
' Resultando que según se .manifiesta 
'.en dicha instancia, por la Abogacía 
i del Estado de Badajoz se notificó al 
[solicitante el débito de 5.568,25 pesc- 
jtas, correspondientes a las liquida- 
r; «iones giradas al Ayuntamiento de 
¡Calera de León por el impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas,

- referentes a los años 1919 a 1929:
\ Resultando que dicho Ayuntamien
to no tiene consignada en presupues
to cantidad alguna para satisfacer el 
importe de las referidas liquidacio
nes, no pudiendo consignar en los 
presupuestos sucesivos la cantidad 
total del débito, dado lo reducido de 

A mis ingresos, por lo que solicita se le 
i conceda el fraccionamiento de la re- 
j ferida suma para poder satisfacerla 
5 en once anualidades:
\ Resultando que por acuerdo de este 
¡ Centro de 20 del pasado mes de Oc
tubre se pidió informe a la Oficina 
liquidadora, la que manifiesta “ que 
dada la vida precaria que económica- 

i mente arrastra la ¡mayor parte de los 
i Municipios de Badajoz, el pago en su 
; totalidad de lo liquidado al Ayunta- 
| miento solicitante podría originar 
; sensibles dificultades en el desarrollo 
de su vida municipal:

Considerando que el artículo 47 de 
Ja ley de los Impuestos de Derechos 
Hales y Transmisiones de bienes de 
11 de Marzo de 1932 y el'274 del Re
glamento de 18 de Julio siguiente, dis- 
¡ponen que cuando se practique a car
go de una persona jurídica, liquida
ciones por dicho impuesto correspon
dientes a varias anualidades, el Di- 
tactor general de lo Contencioso, 
atendidas las circunstancias del caso 
¡y las dificultades que podrían origi
narse si el ingreso hubiera de verifi
carse de una sola vez, podrá conceder 
jfrl fraccionamiento de pago de la can
tidad adeudarla,, satisfaciendo en ca

da ejercicio económico la anualidad 
corriente juntamente con una al menos 
de las atrasadas :

(Considerando que el artículo 205 
dei citado Reglamento dispone que ia 
concesión del fraccionamiento lleva 
consigo la obligación de satisfacer el 
interés legal de demora por el impor
te de los pagos diferidos, interés que 
en ningún caso será condenable, ar
tículo 135,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder al 
Ayuntamiento de Calera de León el 
fraccionamiento de pago de la canti
dad de 5,586,25 pesetas, en el número 
de anualidades necesarias a fin de 
que ingrese en cada ejercicio econó
mico la -anualidad corriente, junta
mente con una al menos de las atra
sadas, y con la obligación de satisfa
cer el interés legal de demora y los 
honorarios al Liquidador al efectuar 
el primer pago si }o exigiere.

Madrid, 29 de Diciembre de 1933, 
El Director general, L# Martínez Su
reda.
Señor Delegado, de Hacienda en Ba

dajoz.

limo. Sr.: Visto di expediente pro
movido por D. Martín González del 
Valle, solicitando en nombre de la 
Fundación denominada “Vega de Ati
z ó ”  ila exención del. impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando -que por -acuerdos de esta 
Dirección de 24 de Diciembre de 1932 
y 29 de Junio de 1333, se requirió al 
solicitante para que, en el plazo de 
quince días, presentara la Real orden 
ministerial que clasificó a dicha Ins
titución de Beneficencia particular, y 
acreditara que los bienes inmuebles a 
la misma pertenecientes se hallaban 
inscritos a su nombre en el Registro 
de la Propiedad correspondiente: 

Resultando que el acuerdo de este 
Centro últimamente citado fué opor
tunamente notificado, según cédula 
que aparece unida al expediente, sin 
que, a pesar del tiempo transcurrido 
se hayan presentado ios datos solici
tados :

Considerando que el artículo 282 
del Reglamento de 16 de Julio de 1932 
dispone que las Instituciones de bene
ficencia, al solicitar ¡la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas, deberán acreditar a 
nombre de quién se hallan inscritos 
los inmuebles en el Registro de la Pro
piedad y presentar el traslado de Is 
Real orden o de la Orden de clasifica
ción, dictada por el Ministerio corres
pondiente, ninguno de cuyos ¡requisi
tos aparecen cumplidos en el presente 
caso, por lo que procede denegar k 

1 exención solicitada:
Considerando que la competencia 

para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo poi 
el párrafo cuarto del artículo 262 de! 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar k 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas, solicita
da por I>. Martín González del Valle 3 
Fernández de 'Miranda, para, la funda
ción denominada “Vega de Anz-ó” , poi 
falta de justificación de requisitos le
gales.

Madrid, 29 de Diciembre de 1933.—* 
El Director general, L. Martínez Su
reda.
Señor Delegado de Hacienda de Oviedo*

limo. Sr.: Vista la Instamela presen
tada en esta Dirección por D. José 
Víctor! Goñalóns, corno Presidente del 
Montepío de Funcionarios d:d Ayun
tamiento de Ceuta, solicitar-d-o para el 
mismo la exención -del impuesto sobro 
bienes de las personas jurídicas:

■ Resaltando que con la instancia se¡ 
acompaña al expediente el Reglaniem* 
io del Montepío, -el que tiene por oh-, 
jeto conceder los. socorros, jubilación 
•B¡es y pensiones determinados en sus. 
artículos 15,19 y 24, a los que-íendrátin 
derecho los empleados del citado.. 
Ayuntamiento, ei viudo o viuda, hijos, 
padres, abuelos y hermanos:

Resultan-do que el haber .social fiel 
Montepío se integrará con los fondos 
siguientes: Á) Cero, las cuotas anuales 
que 'Consigne la Corporación municR 
pal en los presupuestos ordinarios de 
cada año; 8 ) Con el 5 por 100- anual 
de los sueldos y jornales que disfru
ten. cada uno de los asociados que bu-: 
hieren ingresado después -de í.° de 
Abril de 1924 ; G) Con el 1 por 100 de 
los que hubieren ingresado con fecha 
anterior a la indicada; D) Con las 
cuotas, donativos u otros ingresos que 
puedan percibir de cualquier entidad; 
o particular; E) Con el importe -de las 
multas o suspensión de haberes que 
como testigo ¡se imponga al personal 
municipal; y F) Con los réditos que 
produzca el capital que se constituya 
con fondos -de! Estado o rentas hipo
tecarias Cari. 3A):

Resultando que el citado Montepío! 
fué creado a favor de los empleado® 
administrativos, técnicos, subalternos 
y jornaleros fijos de la Corporación 
municipal de Ceuta, que empezará a 
regir desde L° de. Enero de 1-931: 

Resultando que el capital actual del 
Montepío está constituido por dos tí
tulos de la Deuda Amortiza-ble al 5 
por 100, emisión de 1929, sin impues
to, Serie C, números 153.148 y 153.149, 
de 100.000 pesetas nominales, deposi- ■ 
taños en la Sucursal dei Banco -de Es
paña en Alge-ciras:

Considerando que conforme a lo dis
puesto en el número del articula 
261 del Reglamento de 16 de Julio de 

-1932 en relación con el apartado G) 
del articulo 44 de la ley de los im
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisión de bienes de 11 de Marzo 
de igual año* gozaron de exención del 
impuesto sobre bienes dei las personas 
jurídicas los de carácter 'mueble per
tenecientes a las Asociaciones Coope  ̂
rativas de Socorros mutuos que for
mando un fondo social con las ento
gas o cuotas periódicas de sus asocia
dos y con los donativos benéficos que 
reciban se limiten a repartir penslo-' 
nes o auxilios a los mismos socios ú 
a sus familias en casos determinados 
de paralización de trabajo, enferme
dad o muerte, o al sostenimiento y¡ 
educación de los hijos de los asocia-* 
dos: ,

Considerando que en el# Montepío 
referido concurren los requisitos lega
les expresados, por lo que^procede ac
ceder a la exención solicitad^: 

Considerando que la competencia
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¡para la resolución de los :expedientes 
ide exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
|por el párrafo cuarto* del artículo 282 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder la 
exención de pago del impuesto sobre 
los biemics de las personas jurídicas a 
los bienes muebles pertenecientes al 
Montepío de Funcionarios municipa
les de Ceuta.

Madrid, 29 de Diciembre de 1933.—  
El Director general, L. Martínez iQu- 
•reda.
Señor Delegado de Hacienda- de Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quincena 

de Noviembre de 1933,

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Carlos Lozano Fernán- . C
hez, funcionario técnico 
de Correos. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 8/8Oí) pesetas anuales,
0,80 de 11.000, regulador,
por M a d r i d . . . . . . . . . . 8.800

D. Miguel Trallero Sánchez,
Director de la Estación 
Sanitaria de Burriana. Se 

■ le. concede el haber pasi- m
fv-o anual de 8,000 pesetas,
0,80 de í 0.000, regulador,
por Barcelona   8,000

D. Emilio Marios y Lio bel!, -j
Jefe de Administración 1 ;:i
de primera de Hacienda.
Se le concede el haber i;
pasiyo anual de 9.600 pe
setas, 0,80 de 12.000, ret- 
guiador, por Madrid.,..., 9.000 

D. Vicente Kindelán y ée
la Torre, Presidente del j ;
Consejo de Mimería. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 15.000 pesetas, 
máximo de 20.000, por
Madrid ...........  15,000

D. Enrique Muslares del .
Corzo-, Inspector de se- ¿ ¡
gunda de Investigación y L
Vigilancia. Se le-concede ’
¡el haber pasivo- m m l de
5.600 pesetas, 0,'8;0- úe '
7.000, regulador, por Ma- :
drid ..............   5.600

D, Enrique Bedlón Mojásj ¿
Jefe de Nc^ociadd de se
gunda de Hacienda. Se le - 
concede el haber pasivo 
anual de 4.206 pesetas,
0,60 de 7.000, regulador,
por Barcelona................... 4.200

D. Antonio Vicente Cortés, A
Guardia primero de Se
guridad. m  le con.ee de el 
haber pasivo anual -de
2.600 pesetas, 0,80 de 
3.250, regulador, por Bar
celona............     2.600

B. Vicente Menéndez y Do- : r
mínguez, Jefe -de Admi
nistración de segunda de 
Instrucción?! pública. Se iet

Pesetas.

concede el haber pasivo 
anual de 8.800 pesetas,
0,80 de 11.000, regulador,
por Madrid.......................  8.300

D. Federico Florido Gue
rrero, Guardia primero 
de Seguridad. Sie le con
cede el h a b e r  pasivo 
anual de 1.800 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador,
por Badajoz   ........... 1 .800

B. Rufino Eneriz Ruiz, Por
tero primero de Hacien
da. Se lie concede el ha
ber pasivo anual de 1.600 
pesetas, 0,40 de 4.000, re
gulador, por Madrid...... 1,600

D. Federico Rubio Cuello, j ¡: 
Jefe superior de Admi- 
cistráció® -instrucción i
publica. Se le concede el 
haber pasivo, anual de pe
setas 12.000, 0,80 de
15.000, regulador, por
Madrid. .............__   12/000

D. Bernardo Ezquez Jimé
nez, Inspector de Prime
ra enseñanza. Se le con
cede el haber pasivo! 
anual de 9.600 pesetas,
0,30 de. 12.000, regula
dor, por Madrid......— .. 9.600;

D. Jerónimo López Negrefe! 
y García, Ayudarle-' Ma
yor de primera clase de 
Obras públicas. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 8.800 pesetas,
0,80 de 11.000, regulador,
por Madrid. ......   §*800

D. Salvador Navarro Pérez,
Cabo de Seguridad, Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.190 pesetas,
0,60 de 3.500, regulador,
por Madrid  .............. 2.100

D. Diego Hernández Jar ero, ú;
Alguacil -del Juzgado- nú
mero 3 de Madrid. Se le 
concede el haber pasivo 
©rmal de 2,209 pesetas,
0,80 de 2.750, regulador,
por Madrid...-................• 2,200

D, Julio Alonso Cuevillas,
Ab ogado del Estado. Se le 
comee de el haber pasivo 
anual de 12,000 pesetas,
0,80 de 15.009, regulador, 
por Orense.... .............. 12.860

D. Lope Camino Prieto, Je
fe de Prisión de partido,
Se le concede él haber 
pasivo anual de 4/800 pe
setas, 0,80 de 6.006, regu- 
lado r, p o r Valia dolí d . ..... 4.890

D. Francisco Bravo Hurta
do, Alguacil del Juzgadlo 
de Garrovilias. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 800 pesetas, 0,40 
de 2.000, regulador, por
Cáceres ..........    800

D Tomás Alcoveiro y Foini,
Jefe de Administración 
de segunda de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo* anual de 3.800 pe
setas, 0,80 de 11.000, re- . 
guiador, por Barcelona... ¡8,aU0 

D. Mateo Bonafonte Nogués, 
Catedrático mumerario d e1 
Facultad. Se le concede

Pesetas.

el haber pasivo anual dé . * ■
10.400 pesetas, 6,80 de -i
13v0OO, regulador, p o r
Barcelona .......      10*400

D. Darío Melieiro Tejada,
Registrador de la Propie
dad de Madrid. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 14.400 pesetas,
0,80 de 18.000, regulador,
por Orense  .......   14.400

D. Matías Cairat Mortés, Al- j
guacil del Juzgado de 
Tortosa. Se le concede el 
haber pasivo «anual de pe
setas 1.860, 0,80 de 2.250,
¡regulador* por Tarrago
na .............................    1.800

D. Eduardo Ramón y Ra
món, Jefe de Administra
ción de primera de Adua
nas. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 9.600 
«pesetas, 0,80 de 12.000, 
regulador, por Madrid... 9,€00

De Eduardo Pon-ce de León 'L •*
y -Gayre, Jefe de Adminis
tración de primera de 
Gobernación. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 9.600 pesetas,
0,80 de 12.090, regulador, ^
por Madrid ...............   9.603

Doña Josefa MesjegíEer Ló- " '■ ¡ 
pez, Auxiliar femenino J
«de Telégrafos. Se le con
oce de el h a b e r  pasivo 
anual de 2.700 pesetas,
0,60 de 4.500, regulador,
por Madrid  .....   2/]$$ ’

D. Luis de Asúa y Campos, L L ..I 
Inspector general de ios 
«extinguidos Reales Pala
cios. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.375 pese
tas, 0,60 de 12.500, por
Madrid   *8.37$

. D, Facundo Briñas Campos> o d
Portero segundo de Ins
trucción pública, Se le 
concede el haber pasivo 
«de 2.100 pesetas, 0,60 de 

! 3.500, por Pontevedra.... 2.10®
Dfl Tomás Biezma R io  ja,

Agente auxiliar de terce
ra de Investigación y Vi
gilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 2.i0«Qí 
pesetas, 0,66 de 3.500,
por Toledo..., .....; 3hJ0tt ¡

D. José Redondo Rey, Por- 1
tero segundo de Instruc
ción pública. Se le conce
de el haber pasivo de pe
setas 2.100, 0,60 de 3.500, V
por La Corana..   2.100!

D. Federico Capdepón da- 
vijo, Jefe de Administra- ’ / 
ción de segunda de Ha
cienda. Sé le concede el 
¡haber pasivo de 8.800 pe
setas, 6,80 de 11.«6 00, por
Alicante .........    8.300

D. Antonio Llop y Bautis- 
¡ta, Capataz de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, regu- 
lador, por Zaragoza........ 1 .#00

D. Nicolás Iraola y España,
Registrador de lá Propie- 

) dad* de Barcelona. Se J*
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Pesetas.
concede el haber pasivo 
ide 14,400, 0,80 de 18.000, 
regulador, por Madrid.... 14.400 

P. José María Folgueiras y 
\  Llo-nderrozas, Guarda a 

pi$ del Pairiraonio de la 
; República. Se le concedo 
\ el haber pasivo anual do 
¡Í.GRO pesetas, 0,60 de  
1.2B0, regulador, por Se-
go'f'ia  ............ .................... 1.050

t). Vbcente González Leal, 
v Alguacil del Juzgado de 

Monóvar. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 1.200, 0,60 de 2.000, 
regalador, por Alicante... 1.200 

D, José Marín S á n c h e z,
Guardia primero de Segu
ridad. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
1.950 pesetas, 0,60 d e 
3.250, regulador, por Mur-

\ cia .....................................  1.950
D. Fernando de Gracia Ex

pósito, Alguacil del Juz
gado de primera instan
cia de Valencia. Se lo 
concede el haber pasivo 
anual de 1.350 pesetas,
0,60 de 2.250, regulador,

£■ ipor Valencia...................... 1.350
[D. Cándido Ortí Mesado, Al- 
L guacil del Juzgado de To

rrente. Sé le concede el 
haber pasivo anual da 
1.200 p e s e t a s ,  0,60 de 

 ̂ 2.000, regulador, por Va-
| len c ia ................................  1.200
i Doña María.de Sierra Laffi- ... 
t  le, Telegrafista. Se le con

cede el haber pasivo anual 
de 5.400 ¡pesetas, 0,80 de 
6.750, regulador, por Gua
dal ajara ............................. 5.400

D. Manuel Palma Uceda,
Portero Mayor ¡de Ins
trucción p ú b 1 i c a. Se le 
concede el haber pasivo 
ianual de 4.000 pesetas, 

v 0,80 de 5.00Ó, regulador,
b por Granada..,.,.............. 4.000
D. Gonzalo Núñez y Núñez,
; Sobrestante Mayor de se

gunda de Obras públicas.
Se le concede -el haber 
pasivo anual de 6.400 pe
setas, 0,80 de 8.000, re
gulador, por Zaragoza... 6.400 

D. Antonio Pérez Martínez,
¡Capellán de Prisiones. Se 
le concede el haber anual 
de 2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, regulador, por Gra-

¡ nada ................................... 2.400
D, Mariano Solís Santama

ría, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo anual de p e - . 
setas 4.200, 0,80 de 7.000, 
regulador, por Madrid.... 4.200 

D. Florencio Tabales Mu
ñoz, Alguacil del Juzga
do de Llerena. Se le con
cede el h a b e r  pasivo 
anual de 1.500 pesetas,
0,60 de 2.500, regulador,
por Badajoz  ...... .......  1.500

SX Miguel García Sarthou,
Portero cuarto de Hacien
da. Se le concede el 
ber pasivo anual de

. Pesetas.
setas 2.000, 0,80 de 2.500, 
regulador, por Madrid.... 2.000

Total de jubilaciones... 248.725

MAGISTERIO

Relación de los expedientes acordados 
por el Director en la segunda quin- 
cena de Noviembre de 1933:

Pesetas.
JUBILACIONES

Doña María de las Mercedes 
Sáiz, Maestra d-e Bilbao.
Se íe concede el haber 
¡pasivo anual de 6.400 pe
setas, 0,80 de 8.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Vizcaya........... 8.400

Doña María del Consuelo 
López Fernández, Maes
tra de Caña. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 0,60 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ovie
do ...........       1.800

D. Vicente Gomara, Maestro 
de Báímez. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 0,80 d e
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Gra
nada .......       5.800

Doña Concepción González 
Ruiz, Maestra de Ecija.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, ¡regulador, ;
consignándole e l  p a g o
por Sevilla  ...... 8.200

Doña Luisa Gago Rodríguez,
Maestra de Ocero. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole el $ago por
L eón ...............    2.400

Doña María del Rosario 
Martínez García, Maestra 
de Fregenal de la Sierra.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 1.200 pe
setas, 0,40 de 3d)00, re- . ..
guiador, consignándole el -
pago por Badajoz   1.200

Doña Consolación Soriano 
Cano, Maestra de Grana- 
ida. Se le concede la pen
sión anual de 5.600 pe
setas, 0,80 dé 7.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Granada  5.600

Importan las jubilaciones 
del Magisterio.................  26.200

OBREROS RETIRADOS DE 
ALMADÉN

D. Federico Recio Montes.
Se le concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
900 pesetas anuales, por
Ciudad Real................  900

D. Bruno Gabriel Gálvez 
Pon ce. Idem id. 720, por
íd em   ...........    720

D, José de la Cruz Gallego 
López Ibarra. Idem id,
720, por ídem  ......   720

Pesetas. t
D. Olayo Osorio Recio. ;

Idem id. 720, por ídem. 720

Total obreros retirados de 
Alm adén  ..................  3.060

PENSIONES Y  ORFANDADES

Doña Catalina y D, Francis
co Ciimet Fresquet, huérfa
nos de D. Vicente, Profesor 
de la Escuela de Bellas Ar
tes. Se les concede la pen
sión de 2.500 pesetas anua
les, por Barcelona ... 2.500

Doña María J. Becerro y An- 
. tolín, viuda, huérfana de 

D. Ricardo, Catedrático. Se 
le concede la pensión de 
1,250 pesetas anuales, por
Madrid ................  1.250

Doña Elisa Chaves y Forre
ro, viuda de D. Ángel Ruiz 
de Obregón, Magistrado de 
Audiencia. Se le concede la 
pensión de 3.875 pesetas
anuales, por Madrid..  3.875

Doña C l o t i l d e  Blumenfeld 
Huerta, viuda de D. Carlos 
Gato Soldé villa, Catedr áti
co. Se le concede la pen
sión de 2.750 pesetas anua
les, por Madrid.. ......  2.750

Doña Teresa Nieto Menéndez, 
viuda, huérfana de D. Es
teban, Subdirector de Sec
ción de Telégrafos. Se le 
concede la pensión de 750 
pesetas anuales, por Oviedo 750

Doña María Consuelo y do
ña Rocío Teresa Delgado, 
huérfanas de D. Florencio,
Ayudante de primera del 
Servicio Agronómico. S e 
les concede la pensión de 
1.750 pesetas anuales, por
Coruña................................  1.750

Doña Carmen Rovira Simón, 
viuda de D. Juan Susany 
Cabeza, Inspector general 
de Estadística. Se le con
cede la pensión de 3.000 
pesetas anuales, por Bar
celona ......    3.000

D. Leandro y D. Francisco 
Cerón Bernabéu, huérfanos 
de p . Leandro, Jefe de Ad
ministración de Instrucción 
pública. Se les concede la 
pensión de 2.500 pesetas 
anuales, por Madrid.......... 2.500

Doña Visitación Sola Marco 
y doña Manuela Bolo rio 
Ramos, viuda y huérfana 
de D. Braulio, Comisario 
de segunda. Se Ies concede 
la pensión de 2.500 pesetas ,
anuales, por Madrid  2.500

Doña María Ana Touyá Anv 
drés, viuda de D. Narciso" 
de Prada García, Jefe de 
Telégrafos. Se le concede 
la pensión de 1.875 pesetas
anuales, por Vallado lid.  1.875

Doña Garolina y dona Rafae
la Coechea Ramírez, huér
fanas de D. José, Jefe de 
Telégrafos. Se les concede 
la pensión de 1.500 pesetas
anuales, por La Coruña  1,500

Doña Matilde Bernal Bláz- 
quez, viuda de D. Diego Ji
ménez Gisneros, Catedráti-
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co de Instituto. Se le concede la pensión de 2.500 pesetas anuales por Murcia 2.500 Doña Ramona Sánchez García, m adre del Guardia de Asalto Bonifacio Montejo.' Se le concede la pensión de 1.300 pesetas anuales, por
Madrid ....................................  1.300

Doña Dolores, doña Jeróni- orna, doña María y doña í Francisca Callejo S a n z ,  huérfanas de D. Ildefonso., R egistrador de la P rop iedad. Se les concede la  pen- ‘ sión de 1.750 pesetas anuales, por M adrid..................... 1.750
D oña Sofía Vizcaya Jiménez, 

viuda de D. Amado Ruiz . Alcázar, Oficial prim ero de ,Hacienda. Se le concede la pensión de 1.000 pesetasanuales, p o r Albacete..  1.000
Doña María Moreno Centeno, viuda de D. Laureano M artín Ramos, ¡Delineanté del 

¡Catastro. Se le concede la pensión de 1.000 pesetasanuales, p o r Salam anca  1.000
Doña Isidra Kiinz Rambau, :iuviuda de D. Juan Man ella Corrales, Inspector de In 

genieros de Montes. Se le concede la pensión de pesetas 4.500 anuales, po r
Madrid  .................. 4.500

Doña María Hernández Ce- zón, huérfana de D. Adrián,Jefe de Adm inistración de prim erá de Correos. Se le concede la p en sión de 3.000 peseta^ anuales, p o r Murcia ............................................  3.000
Doña Sofía Rodríguez F e r

nández, huérfana de D. R icardo, Jefe de Negociado de tercera de Hacienda. Se Ifc concede la pensión de1.250 pesetas anuales, p o rSevilla ....................................  1.250
Doña Rosario M artín García, viuda de D. José Baena Romero, Jefe de Negociado de tercera de Gobernación. Se 

le concede la pensión de1.500 pesetas anuales, po rG ranada .  ........... 1.500
Doña Luisa García del Real,¡huérfana de D. Joaquín, Je fe de Sección de Telégrafos. Se le concede la pensión de 1.425 pesetas anua

les, po r M adrid ................. 1.425Doña A n s e l m  a Hernández Flórez y doña Nieves Sánchez Pacheco, viuda y huérfana ^de D. Francisco, Jefe 
de Telégrafos.vSe le concede la pensión de 1.750 peinetas anuales, p o r Badajoz. 1.750 Doña Pascuala Legaz Gaya- rre , viuda de I). Juan de la Cruz Les, Alguacil de 'A u- ** diencia. Se le concede la pensión de 583,33 pesetas anuales, p o r Zaragoza...... 583,33Doña Consuelo Persegiier Toma, viuda de D. Rafael R iera A lgara,. Agente do segunda de V ig ilanc ia  Se le concede la.Densió?/

Pesetas.

de 750 pesetas anuales,po r B arcelona.....................  750
D oña Nicolasa Molina ¡Carre tero , v iuda de D. H ilario  Cerezo Muñoz, P o rtero dv las Minas de Alm adén. Se le concede la pensión de 625 pe.setas anuales, por Ciudad Real. 625
Doña Carm en B arreiro  Gó- -?mez, doña D igna Pérez Diz, D. Venancio y don 

Rom án Pérez M ouriño y D. Angel Pérez Barrero, v iuda y huérfanos de don Alejandro Pérez M artí
nez, Celador de Telégra
fos. Se les concede la  pensión de 668,66 pesetas anuales, p o r Pontevedra ............    668,86

Doña Em elia y doña H erm in ia  Gómez Goy, huérfanas de D. José María,Oficial de Fom ento. Se les concede la pensión de 500 pesetas anuales,po r Lugo.............................  500Doña Carmen N avarro En- ciso, viuda de D. Casimiro  Olivares Gastan. Oficial p rim ero  de A udienc ia  territo ria l. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por Madrid  ...........    1,000
Doña Dolores, doña Felisa,D. Vicente, D. Juan, doña P ilar y D. Jav ier Fe- rraz Gastan, huérfanos de D. Vicente, Catedrático.Se les concede la pensión de 2.750 pesetas anuales,po r V alencia. ......  2,750
Doña Manuela y doña Do- vlores Anchuelo Pezuela, huérfanas de D. Donato,Jefe de Negociado de segunda de H acienda. Se le concede la pensión de 1.750 pesetas anuales, po rM adrid .......... ............. 1.750Doña Joaquina Topete H ernández, viuda de D. Manuel Cortezo Collantes,

Jefe de A dm inistración de segunda de ¡Contabilidad. Se le concede la pensión de 2.000 pesetasanuales, p o r M adrid  . 2,000
Doña F rancisca  Sallarás S$- vali, huérfana de D. Vicente, R egistrador de la P ropiedad . Se h  concede la pensión de 1.500 pesetas anuales, p o r BMearés. 1.500Doña Rosario M ohaa Lillo, v iuda de D. E n riq u e  Muñoz M ontero, CAcial p r i m ero de Instrucción  piV hlica. Se le concede la pensión de 1.333,33 pesetas anuales, p o r Murcia., 1.333,33D. Andrés, D. Manuel, don Francisco  y D. Juan  Bra- ña Moreno, huérfanos de D. Andrés, M agistrado. Se le concede la pensión de3.375 pesetas anuales, porM adrid  ............   ’ 3.375Doña Marta y D. Luis San-

' Pesetas

chez y Sánchez, h uérfa 
nos de D. Benigno, Magistrado. Se les concede la pensión anual de pesetas 3.572,50 anuales,
por M adrid .........................  3.572.5$,Dona María, doña M ercedes, D. Antonio y doña 
H ortensia Díaz Cabrera, huérfanos de D. Antonio,Jefe de Negociado de p rim era de Aduanas. Se les concede la pensióii de1.500 pesetas anuales, porValencia  ..........................  1.500

Doña E rund ina  Rodríguez 
Rivera, viuda de D. Tom ás de la Guardia, Catedrático . Se le concede la pensión de 2.500 pesetas anuales, po r SantaCruz de T enerife   2,500Doña P ila r Cedón Acedillo, viuda de D. Casimiro Romero y Elias, Oficial cuarto. Se le concede la pensión de 666,66 pese
tas anuales, por M adrid. 666,8$

Doña A urora A b l a n e d o  Díaz, viuda de D. Grego- ' '';/¡rio M artínez Bacigalupe,Oficial quinto de H acienda. Se le concede la pen
sión  de 375 pesetas anua- Iles, por G ijón   375Doña María., doña G ertrudis, doña Tomasa y  doña Josefa Bulues, huérfanas de D. Tomás, R egistrador de la P ropiedad. Se les concede la pensión de1.375 Desetas anuales, p o rO v ie d o .......................... .......  1.375

Doña V ictoria Siguero Domínguez, viuda de don G uadalupe Moreno Martín , Capataz de Telégrafos. Se le concede la pensión de 1.000 pesetasanuales, po r M adrid   1.000
Doña Lorenza M í n g u e z M ontiübán, v iuda de don E nrique Nieto A ndrade,Agente de Vigilancia. Se le concede la pensión de1.250 pesetas anuales, porBarcelona ..........................  1.250D. Manuel y doña María Pénela Vázquez, huérfanos de D, Severino, Guardia 

de Seguridad. Se le concede la pensión de 1.000 pesetas anuales por Lugo  ....... ...............................  1.000
Doña P ilar Gastan Vicente, v iuda-de D. Germán Do- casar Pene do, Jefe de Adm inistración ^de tercera de Instrucción pública.

Se le concede la pensión de 2.500 pesetas anuales,p o r T erue l.................   2.500Doña ¡María y doña Carmen Astray González, huérfanas de D. Joaquín, Ma
gistrado. Se les concede la pensión de 2.125 pesetas anuales, po r La Co-ruña  ....... ..................... 2,125Doña Carmen y doña María Poveda Calderón, huérfar
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Pesetas.
tías de D. Luis, Registra
dor de la Propiedad. Se 
les concede la pensión de 
l.OCO pesetas anuales, por
Córdoba ..........................  1.000

^ o ñ a  Eladia Acosta y Acos- 
7 ta, viuda de D, Rafael 

Martín Rodríguez, Porte
ro de Telégrafos. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por
Las Palmas .......   1.000

Doña Purificación Rueda 
i Peñalver, viuda de don 
; Francisco Tortees Mar
tín, Guardia primero de 
Seguridad. Se le concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales, por Grana
da .........    1,000

Doña Joaquina Rubio Pa
lomo, viuda de D. Juan 
Llanas Reyes, Guardia de 
Seguridad. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, por Granada. 1.000 

Doña María Mínguez Euge- 
da, viuda de D. Carlos 
Pérez Rotache, Agente de 
(Vigilancia. Se le conce
de la pensión de 1.375 
ipesetas anuales, por Bar
celona  ............................ 1.37-5

Doña Isabel Alcántara Co
rrea, viuda de D, Miguel 
Cano y Cano, Portero de 
Telégrafos. Se le conce
de la pensión de 833,33 
pesetas anuales, por Má
laga ..............    833,33

D oña Antonia Nátera Pena, 
viuda de D. Ildefonso 
Márquez, Jefe de Telé
grafos. Se le concede la . V

f pensión de 2.500 pesetas i
(anuales, por Granada  2,500

NDoña J o s e f a  Felip Món, 
viuda de D. José Giles Ji
ménez, Jefe de Telégra
fos. Se le concede la pen
sión de 2.500 pesetas 
anuales, por Granada..., 2*500 

Joña Pilar García de Ocón, 
viuda de D. Facundo de 
Ocón y R. Buceta, Jefe 
de Administración de 
tercera de Hacienda. Se 
le concede la pensión de
2.000 pesetas anuales, por 
Barcelona ......    2.000

D o ñ a  María Teresa Araiz-
tegui y EeMniz, viuda de ; *
D. Tomás Moyano Rodrí- ¡i. ? ;
giiez, Jefe de Negociado * ,
de segunda de Gracia y 
Justicia, Se le concede •
la pensión de 1.750 pese- 
fas anuales, por M adrid/ 1 -750 

Doña Casilda Achutegui Ba
ñares, viuda de D. Ceíe- 
riño 'Carees Glmedilla, ñ
Jefe de Negociado de s
primera de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 2.000 pesetas anuales,
por Zaragoza...................  2.0-00

feofía Vi c e n t a Rodríguez - 
Martínez, viuda de D, Je
sús González López, Jefe 
d® Negociado de Correos.
Se le concede la pensión

| Pesetas.
de 1.500 pesetas anuales,
por M adrid...................... 1.500

Total de pensiones ij or
fandades  ........  98.580,81

PENSIONES 
DEL MAGISTERIO

Doña Ana Cid Monte, viu
da del Maestro I), José 
Fortuño. Se le concede 
la pensión anual de 1.000 
pesetas, máxima autoriza
da por la cuarta parte 
de 4.000,.regulador, con
signándole el pago por 
Tarragona  ........  1.0-00'

Doña Eulalia Gonzalvo, viu
da del Maestro D. Fran
cisco Palacios. Se la con
cede la pensión anual de 
833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.590, regulador, 
consignándole el pago 
por Valencia..................... 833,33

Doña Josefa Ocaña, viuda 
del Maestro D. Juan Cha
cón. Se le concede la 
pensión anual de 1.000! 
ipesetas, tercera parte de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Al- 
ibaceie  ... ........  1.000

Doña Venan-cia López, viu
da del Maestra D. Tomás 
Galavia. Se le concede la 
pensión anual de 1.750 V
pesetas, cuarta parte de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Gui
púzcoa  ............................  1.750

Doña .dementa Vázquez Ri- :
vas, viuda del Maestro 
D, Eugenio Gonzalo. Se 
le concede la pensión 
¡anual de 1.000 pesetas, 
cuarta parte de 4.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Guadal-ajara...* 1.000

Doña María de ios Angeles 
Picazo, huérfana de la 
Maestra doña Antonia. Se 
le concede la pensión 
anual de 1,000 pesetas, V  j 
tercera parte de 3,O00 pe
setas, regulador, consig- <
•nándolé el pago por Ma- • '
drid  ..... . 1.000

importan las pensiones del 
Magisterio ........................ 8.583,33

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Anicetá Tomasa Cas
tro Calderón, viuda de 
D. Emiliano V a l e n t í n 
Ruiz Pizarro. Se le con
cede la pensión de gra
cia de C,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real... 182,60

Total pensiones de gracia 
de Almadén ......     182,50

D O T E S

Doña Margarita Lloréns 
Hernández, huérfana de 
D. Jaime, Se le concede 
la dote de 250 pesetas, 
por Madrid  ........... 250 -

■- Pesetas i

Doña María de las Merce
des del Busto de Oro, 
huérfana de D, Rafael,
Escribiente M a y o r de 
Obras públicas. Se le 
concede la dote de 225,25
pesetas, por Madrid   225,

Doña María Luz, huérfana 
de D. Inocencio Tejedor 
Sanz, Se le concede la 
dote dé 750 pesetas, por
Madrid ........   ...É 750

Doña Daría Joaquina Pe
dresa Martínez. Se 3e con
cede la dote de 250 pe- 
setas, por Madrid............ 250;

Total de dotes   ” lÍ4 7 5 3 '
  — ----------# '

MESADAS DE SUPERVIVENCIA _ :

Doña Miguela Polo Lacosta, 
viuda de D. ' Francisco 
Mingarro'Molinero, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 2.007,50 pesetas, 
por Zaragoza................ $36,4$

Doña Beatriz Morales, viu
da de D. Venancio Fer
nández, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas,-ál respecto de pe
setas 1.842,50. por Tole- v.-
do ............................       ̂684,31

Doña Juana Camaeho Beni- :
to, viuda de D.-José Gon
zález Rodríguez, Cabo de 
Seguridad. Se Je conce
den -cinco mesadas, al 
respecto de 1 800 pesetas,
•por Madri d   ......., . ¡ 7 5 0

Doña Sebastiana P é r e z  
Pueyo, viu.da.de D. Ma
riano Gallego .Ñasarre,
Peón caminero. Se le 
conceden -cinco .mesadas, 
al respecto de 2.007,50

. pesetas, por Huesca  <838,4$
Doña María Luna Caballe

ro, viuda de D. Miguel 
Vega Montero, Peón ca
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 2,007,50 pesetas,
por Córdoba.................   836,45

Doña Catalina González Ba- ;*
tista, viuda de D, José 
Medina Díaz, Peón cami
nero.’Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 2.007,50 pesetas, por 
Las Palmas.a......

Doña Petra Avila Hernán
dez, huérfana de D, Ru- < 
f-o? Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50
pesetas, por Toledo   836,4»

Doña Amparo de la Cruz 
Poveda, v i u d a  de don 
Francisco Gutiérrez Mu
ñoz. Peón caminero. Se 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de pese
tas 2.007,50, por Madrid^ f8S6,4S

Doña Josefa Camino Alma
gro, viuda de D. Domin
go Morales Calvo, Guar
dia de Seguridad, Se le 
conceden dos mesadas,
¡al respecto de 3.250 pe
setas, por Málaga,...  $41*68
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Doña Venancia Gonzalo Pe- 
rera viuda de D. Loren
zo Blas Redondo, Peón 
caminero. Se le conceden 
c i n c o  mesadas, al respec
to de 2.007,50 pesetas,
por Valladolid.................... 836,45

Doña Carmen Barros Ca
cado, viucla de D.  ̂]\is r- 
cíal Porto G o n z á l e z ,
Guardia primero de Se
guridad. Se le conceden 
tres mesadas y media, al 
respecto de 3,000 pese
tas," por Madrid.................  875

Doña Aurelia Vaquero Ga
lán, viuda de Do Fran
cisco Solís Jara, Mecanó
grafo calculador de la 
Sección Agronómica de ?
-Cuenca. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec- T
to de 8.000 pesetas, por
Madrid ........................   1.250

Doña María Díaz Ibáñez, 
viuda de .D, Antonio Iba- 
ñez Pertell, Auxiliar de 
la Escuela ’de Comercio.
Se le conceden cuatro 
mesadas y media, al res
pecto de 2.250 pesetas,
por Cádiz...,....-............   843,75

Doña Generosa Miguel Pa
rejo, viuda de I). Juan 
Velar do Parejo, Auxiliar 
de Obras públicas. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.500 pe
setas, por Badajoz....,....- 1.0-41,65

Doña Josefa Ruiz Belírán, 
viuda de Marcelino Cas
tillero López, Peón ca
minero, Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 2.372,50 pesetas,
■por Zaragoza.....................  988,50

Doña Francisca Vallverdú 
Miró, viuda de D. Juan 
Jiménez Pérez, Peón ca
pataz, Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 2.100 pesetas, por
Tarragona .........................  $12,50

Doña Visitación Meseguer 
Camañes, viuda de don 
Bautista Ferrer Adell,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 
pesetas, por Castellón..., 836,45

Doña María García Grana 
do, viuda de D. Román 
Martínez Lagartos, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas ,al respec
to de 2.007,50 pesetas,
por Falencia   83:6*45

Doña Petra Gómez Suárez, 
viuda de D. Anastasio 
González Macho, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 2.007,50 pesetas,

_  por Santander... . . . . . . . . . . . .  .§36,45
Doña Rosa López Martínez, 

viuda de D, Pedro Mala- 
quín Expósito, Peón ca
minero. Se le conceden V
cinco mesadas/al respec
to de 2.007,50 pesetas, ‘......... .
por Jaén ...........     836*45

Dona Aurea Navarrete Zai-

Pesetas.

dívar, viuda de D. Anto
n io Cánovas del Castillo,
Jefe de Administración 
de Hacienda. Se le con 
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 12.000 pese
tas, por M adrid....  5.060

Doña Luisa Arribas Espejo, 
viuda de D. Juan Melitón 
Zafra, Peón caminero. Se 
le conceden cinco mesa
das, al respecto de pese
tas 2.007,50, por iCoruña. 836,45 

Doña Irene Delgado Díaz, 
viuda de D. Crisógono 
Campo Santos, Agente de 
Vigilancia. Se* le conce
den cinco mesadas, al 
respecto de 800 pesetas,
por Barcelona  ......... 333,30

Doña María Juana Burgos 
Morillas, viuda de don 
Francisco Pérez Rodrí
guez, Portero. Se le -con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 1.600 pese
tas, por Hu-elva...... . 868.63

Doña Dolores Grola Grola, 
viuda de Do José Pensa
da Otero, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1.642,50, por Ponte
vedra .....................   * 884,33

Doña Josefa Estruch Saba- 
ter, viuda de D.-Raimun
do Fragua! Oriol, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.642,50 pesetas, 
por Barcelona  .........   684,33

Importan ¡as mesadas de superviuenvia ........   26.293,58

R E S U M E N
Importan las jubilaciones.. 248,725 
Idem las ídem del Magis

terio .......   26.2O0
Idem los obreros retirados

de Almadén  ..............  3.060
Idem las pensiones de Mon

tepíos ........    08.580,81
Idem las ídem del Magiste

rio ............      6.583,33
Ideim- las ídem de gracia

de Almadén   182,50
Idem las dotes  .................1.475,25
Idem las mesadas............. 26.293,58

Total.....................  411.100,47

Madrid, 6 de Enero de 1934.— El 
Director general, A, Martin de Ni
colás.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Tomás del Hoyo y G. del 
Olmo referente a la subasta de las obras 
de construcción de Escuelas graduadas 
en Barco de Avila (Ávila), verificada 
el día 17 de Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar

definitivamente la ejecución de las obras; 
al mejor postor, D. Germán Vaquerqjj 
Díaz, vecino de Avila, plaza de Nalvi-f 
líos, núm. 7, en la cantidad líquida de? 
181.538,80 pesetas, que resulta una veí 
deducida la de 38.108^86 pesetas a qut 
asciende la baja de 17,35 por 100 heí 
cha en su proposición de la de peseta^ 
219.647,66, que importa el presupues-] 
to de contrata que ha servido de base • 
para la expresada subasta. {

De Orden comunicada por el Sr. Mi* 
nistro lo digo a V. S. para su conoci-f 
miento y demás efectos. Madrid, 29 d4 
Diciembre de 1933.—El Director gene-í 
ral, Francisco Agustín. f
Señor Ordenador de Pagos por Obliga* 

ciones de este Ministerio. )

Vista la copia del acta suscrita pofl¿ 
el Notario D. Tomás del Hoyo y G. del; 
Olmo referente a la subasta de las obras 
de construcción de Escuelas graduada! 
en Leciñena (Zaragoza), verificada el 
día 17 de Noviembre último, }

Este Ministerio ha resuelto adjudicar} 
definitivamente la ejecución de las obras 
al único postor, D. Francisco Beráste-¿ 
gui Iturrizar, vecino de Zaragoza, calle  ̂
de San Miguel, mina, 14, en la cantidad! 
líquida de 104.843,87 pesetas, que re-í 
sulta una vez deducida la de 7709,00 
pesetas a que asciende la baja del 6*854 
por 100 hecha en su proposición de laj 
de 112.552,96 pesetas, que importa eL 
presupuesto de contrata que ha sérvidpf 
de base para la expresada subasta. ¡ 

Re Orden comunicada por el Sr. Mi* 
¡rustro lo digo a V. S. para su conoció 
miento y demás efectos. Madrid, 29 dei 
Diciembre de 1933.—El Director gene-* 
ral, Francisco Agustín. .
Señor Ordenador de Pagos por Obliga-í 

clones de este Ministerio.

Vista la copia dei acta suscrita por; 
el Notario -D. Tomás del Hayo y -G. del! 
Olmo referente a la subasta de las obras! 
de construcción de Escuelas unitarias* 
en Guadamur (Toledo), verificada el día! 
17 de Noviembre último, i

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras! 
al mejor postor, D. Antonio Maestro;! 
García, vecino de Mora (Toledo), calle 
de García Hernández  ̂ núm. 6, en laj 
cantidad líquida de 78.835,40 pesetas* 
que resulta una vez deducida la de pe-« 
setas 20.130,02 a que asciende la bajá 
del 20,76 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 96.965,42 pesetas, que ira*1 
porta el presupuesto de contrata qué 
ha servido de base para la expresada 
subasta. *

De Orden comunicada por el Sr. MU 
nistro lo digo a V. S. para su conoci-? 
mijito y demás efectos. Madrid, 29 d0;, 
Diciembre dé 1933.— El Director gene
ral, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga-* 

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Tomás del Hoyo y G. del 
Olmo, referente a la subasta de las 
obras de construcción dé Escuelas gra
duadas en Boj a lance (Córdoba), veri
ficada el día 17 de Noviembre última*
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j Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las pbras al mejor postor D. Julio Arenillas Alvarez, vecino de Madrid, calle de {¡Miguel Moya, número 8, en la cantidad liquida de 310.115,21 pesetas, que re- j&iuta una vez deducida la de 28.032,44 ¡Ct que asciende la baja del 8,29 por 100 ihedha en su proposición, de la de 838.147,65, que importa el presupuesto de contrata que ha servido de base «para la expresada subasta.De Orden comunicada por el señor (Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,: 29 de Diciembre de 1933.—El Direc- 

i ío r general, Francisco Agustín.
% Señor Ordenador de Pagos por Obli- « gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por £1 Notario D. Tomás del Hoyo y G. del Olmo, referente a la subasta de las Obras de construcción de Escuelas graduadas en Benisa (Alicante), verificab a  el día 17 de Noviembre último,' Este Ministerio ha tenido a bien adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor D. Antonio Arenas Marín, vecino de Valencia, calle : de Cirilo %morós, número 68, en la cantidad líquida de 263.934,76 pesetas que resulta una vez deducida la de ¿ 54.327,33 a que asciende la baja del 17,07 por 100, hedía en su proposición de la de 318.262,09 que importa el pre- ; supuesto de contrata que ha servido de f base para la expresada subasta, f De Orden comunicada por el señor f|d in istro  lo digo a V. S. para su co-

f acimiento y demás efectos. Madrid, i de Diciembre de 1933.—El Direc- r  general, Francisco Agustín.
$eñor Ordenador de Pagos por Obli- ; gaciones de este Ministerio.

í )

Vista la copia del acta suscrita por M  Notario D. Tomás del Hoyo y G. del ®lmo, referente a la subasta de las Ulbras con destino a Escuelas graduabas en Getafe (Madrid), verificada el /día 17 de Noviembre último, i Este Ministerio ha resuelto adj ídi- j^ar definitivamente la ejecución de las 
¡obras al mejor postor, D„ Pedro Mo- jreno Lahoz, vecino de Madrid, calle i íde Murcia, número 22, en la cantidad ilíquida de 63.004,52 pesetas, que re- 
’fulta una vez deducida la de 14.778,83

a que asciende la baja del 19 por 100, hecha en su proposición de la de pesetas 77.783,35 que importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para la expresada subasta.De Orden comunicada por el Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 29 de Diciembre de 1933.—El Director general, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Tomás del Hoyo y G. del Olmo, referente a la subasta de las obras de construcción de Escuelas graduadas en Farasdués (Zaragoza), verificada el día 17 de Noviembre último, Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor, D. José Rubio Lozano, vecino de Zaragoza, calle de la Democracia, número 157, en la cantidad líquida de 115.640,68 pesetas, que resulta una vez deducida la de 33.573,69 a que asciende la baja de 22,50 por 100 hecha en su proposición, de la de 149.213,77, que importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para la expresada subasta.De Orden comunicada por el Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 29 de Diciembre de 1933.—El Director general, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D, Tomás del Hoyo y G. del Olmo, referente a la subasta de las obras de construcción de Escuelas graduadas en Navas de San Juan (Jaén), verificada el día 17 de Noviembre último,Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al único postor, D. Juan Jurado Cejudo, vecino de Baeza (Jaén), calle de Emilio Castelar, número 24, en la cantidad líquida de 214.974,86, importe del presupuesto de contrata que ha servido de base pana la expresada subasta.De Orden comunicada por el Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 29 de Diciembre de 1933.—El Director general, Francisco Agustím ,

Señor Ordenador dé pagos por obligaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita po.r el Notario D. Tomás del Hoyo y G. del Olmo, referente ¡a la subasta de las obras de construcción dei Escuelas graduadas en Socuéllamo (Ciudad Real), verificada el día 17 de Noviembre último,Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor D. Ángel Sánchez Moreno», vecino de El Romeral (Toledo), en la cantidad líquida de pesetas 286.344,50, que resulta, una vez deducida la de 67.167,22, a que asciende la baja del 19 por 100 hecha en su proposición, de la de 353.511,72, que im* porta el presupuesto de contrata qué ha servido de base para la expresada subasta.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 29 de Diciembre de 1933. — El Director general, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Tomás del Hoyo y G. del Olmo, referente a la subasta de las obras de construcción cite una Escuela Normal del Magisterio Primario en Jaén, verificada el día 17 de Noviembre último,Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor D. Juan Moreno Rús, vecino de Madrid, calle de Ramiro de Molina, número 11, en la cantidad líquida de 793.236,97 pesetas, que resulta una vez deducida la de 87.648,05, a que asciende la baja del 9,95 por 100 hecha en su proposición, de la de 880.885,02, que importa el presupuesto de contrata que ha servia do de baste para la expresada subasta# De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S, para stu conocimiento y demás efectos. Madrid, 29 de Diciembre de 1933.—El Director general, Francisco Agustín.
Señor Ordenador de Pagos por oh Ib  gaciones de este Ministerio.


